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Número suelto, un real.

Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, se 
admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona- 
Irs, y anuncios ú metiio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

DE ESPAÑA.
P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visilacii'ii, 9, ciiario segundo de la izquierda.

El miporte de la .'■uscricion en Madrid se abonará en efec­
tivo en la Admimstiaciou. El Ue. las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil ranzas del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también por letras do exacta realización á lavor 
de la Adniiiiislracion; de e.'̂ ta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
su.scricioiies en Ultramar

En París, D. José Bclurt y Alviñana, 20, rueChaptal.
El importe de tas .suscriciones que se envíen por cualqui 

ra clase de giros, se suplica que se verifique [>or medio 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.

AÑO II. MADRID.—Martes 7 de Marzo de 1871. NÜM. 328,

CAUSA. CONTHA tlíL  ECO DE ESPAÑA» POR
SU PU 1«T« DKUTO DE EE.SA .M.\JK-STAD.

Incidente de prisión.
Cnanilo jiara poner uua mordaza k la prensa 

independiente se puebla la cárcel de escritores pú­
blicos; citándose atropellan las formas y basta el 
texto literal de la Constitución que se re.spetana 
mnclto tratándose de los mayores facinerosos, pero 
que parece se suele mirar con menosprecio cuando 
es la prensa la perseguida, porque se confia acaso 
a i  que el influjo de la política asegura la impuni­
dad, deber es de los atropellados no solo apurar to­
dos los recursos dentro del terreno legal, por pocas 
esperanzas que ofrezca el triunfo, sino acudir al 
tribunal mas alto que todos y mas incorruptible, 
al paso que mas competente según las teori^ mis­
mas revolucionarias, cual lo es el de la opimon pu­
blica. Si no obtuviéramos justicia en los tribuna­
les de la situación, á lo menos se podría saber por 
este medio que no la hay posible y que la Consti­
tución, las leyes, la libertad personal todo es men­
tira y cada dia mas mentira desde Setmmbre de 
1868. No nos referimos á uaáa ni á nadie en par­
ticular. l ‘ero para que la opiniou de España entera 
iuz"ue, publicaremos los incidentes de nuestros 
procesos que estimamos dignos de la atención pu-- 
blica, y por hoy, instrúyanse nuestros lectores del
de la prisión de nuestro redactor D. Leoncio Perez 
por los siguientes datos á que, bien examinada la
Uy, creemos tener el derecho de dar cabida en 
nuestras columnas.

Auto de prisión, sin duda se qaiere tengamos por 
motivado,

«R esultando que el núm. 277 del p M m l i t a M o  
Kr. Reo DE E spaRa, publicado el mártes 3 de Knero 
mo, existen  depresivas de la dignidad de b . M. el
rey — Y considerando que siendo au to r de las m isnias 
1) Leoncio Perez Polo, aparece culpable de uno de los 
delitos que llevan aneja la  prisión  preventiva. R edúzca­
se inm ediatam ente á  prisión com unicada a l referido don 
Leoncio Perez Polo; que se  ten o tilie a ra  en form a á os 
efectos provenidos en el Código fundam ental, y  dentro 
de las 72 horas de la  focha de este a u to ' (1), vuélvase a
dar cuenta para ratitieavlq ó reformarlo según pro^da.
Kl señor juez del Centro lo mandó y Arma “  Madrid a 
las doce de la mañana de hoy 2 de Marzo de 1871.-Cor-
tés.—José María Miller.»

A consecuencia de este auto se presentó el si­
guiente
¡licrito pidiendo reposición dentro de las 72 horas que la 

Constitución señala.

cA l jutgado de primera instancia del distrito del Centró:

D Leoncio Perez Polo, eserRpr público y vecino de 
esta córte, como más haya lugar en derecho, y áre.serva 
de cuántos puedan corresponderme, parezco y digo: que 
ayer se presentó en la redacción de Ki. Eco de E spaSa , 
á que pertenezco, un alguacil con un mandamiento, en 
virtud del que mé arrancó de ella y me llevó á la cárcel 
del Saladero, donde se me colocó en el patio entre Ips 
mayores criminales, sufriendo las exacciones y vejáine- 
nes que son consiguientes, y teniendo que permanecer 
por algunas horas en aquel sitio, en que nunoa pude so­
ñar liaUarme, liasta que se pudo proporcionar habita­
ción de pago, y lo más decorosa posible, si en el estable­
cimiento liny alguna que merezca tal calificación; al ca­
bo de lo cual vino el escribano Miller á hacerme saber 
autodeljuzgado, recaído en la causa criminal que se 
me sigue por supuestas injurias al rey en el número 277 
del referido periódico; por cuyo auto se dice que: «resul- 
»tnni\oqi\eenel espresado número publicado el martes 3 
r,dt Uñero ídtimo, existen frases depresivas de la digni- 
M  de ,9. M, y considerando que siendo yo autor de las 
»misraas aparezco culpable de uno de los delitos que De­
sván auoja la prisión preventiva, se me reduzca inme- 
sdíataraenie á pñ.sioncomunicada, que se me notificará 
sen forma á los efectos prevenido.? eii el Código fuiida- 
sinental; y dentro de las 72 lloras siguientes se vuelva á 
sdav cuenta, para ratificarlo ó rcforumrlo según pro- 
sceda.s Y, aprovecliándome de los reteridos efectos, y 
especialmente de los del art. -t." de la Constitución, es­
pero que el juzgado se ha deservir ueponur el espresado
auto por las razones siguientes’

Si no fuera porque ya se me ha recibido ind igatoria 
en dicha causa y se contMjeron las preguntas á cierto 
número de sueltos, debería creer que se me hacia cargo, 
según el contesto del auto dn prisión de todo el nimero y 
que en todo él también deberla buscar yo las/cd íáí depre­
sivas de la dignidad real que liaban podido motivar mi 
prisión. Si el juzgado se liubiera dignado desigual- cuá­
les eran esas frases que en su concepto constituyen el 
delito por que se me persigue, podría contraer á ellas 
mis razonamientos y no vagar éntrelos sueltos mismos, 
imaginando qué espresiones pueden haber parecido cri 
mínales y combatiendo acaso fantasmas. Puesto en la 
necesidad de esponer lo que á la reposición convenga 
dentro de un plazo fatal, no tengo mas medio que tomar 
la cuestión como^se me presenta, sin pedir por el pronto 
aclaraciones.

Bon cinco los sueltos que se me hicieron reconocer, 
y tengo que examinarlos todos por'mas que la tarea sea 
ímproba y hubiera debido escusarse, á fin de probar que 
en ninguno de ellos existe frase alguna que pueda irro­
gar injuria á la persona real que hoy se sienta en el tro­
no español. Y cuenta, que para incurrir en delito de 
nuijeslad á que corresponda pena que lleve aneja la pri­
sión preventiva, jeqn lo que supongo que el juzgado ha- 
drá querido referirse al art. 1C2 del Código penal, lo que 
tambieu hubiera querido que el juzgado hubiera signi- 
ticado mas claramente), no basta cualquiera palabra in­
conveniente ó depresiva, que aunque fuera reprochable, 
no llegara á constituir el gravísimo crimen de que se 
tratai'es necesarió para esto qué Se injurie damenace al

' Ténoüse muy presente esa conjunción disyuntiva ó 
Ella demuestra clara y terminantements que la frase 
justiciable, no solo ha de envolver in ju n a , sino que esta 
se cfiuipare á la amenaza, pues no de otra manera que 
teniendo igual importancia, pueden colocarse en Igual­
dad de caso y penalidad dos acciones distintas.

(1 «Dentro de las 72 horas siguientes ai. ^CTo dk i.a
prisión» dice testualm en te  el a rt. 4.® de la C onstitución 
E l au to  en esta p arte  es, pues, con trario  a ella, y en vano 
se consigna ta l m andato  y se eonduye  anotando la hora 
de su  fecha, pues desde la hora de la prisión  tienen que 
contarse las Í 2  para  reclam ar.

Que en los sueltos no exi.ste amenaza, no tengo para 
qué demostrarlo, cuaudo ni aun se vislumbra que se me 
haga cargo de ello. En realidad tampoco .se me hace de 
injurias, y pongo por testigo á la recta conciencia del 
juzgado. Si este liubiera visto claro (jue las frase.s á que 
se refiere, y que ignoro, eran injuriosas, hubiera usado 
esta calificaciou por ser la técnica, la legal, la única po­
sible de constituir delito. El juzgado en su auto huj-e 
déla palabra injuriosas y llama á las frases depresivas 
déla dignidad del monarca. Qué, ¿cualquiera frase de­
presiva, (aun inadecuada, aun injusta, aun iuconveniep- 
tej, constituye injuria, é injuria tal que corra parejas 
con la amenaiat No. La injuria, para serlo, art. 471 del 
Código, lia de ceder en deshonra, descrédito (^menosprecio 
de la persona injuriada: y aquí llamamos también la 
atención del juzgado sobre la conjunción di.syuntiva 6, 
de que se deduce que el menosprecio uo puede ser uua 
falta de aprecio cualquiera, sino un menosprecio tal que 
corra parejas con el descrédito y la deshonra, como la 
imputación de un delito que no dé lugar á procedimien­
to de oficio, la de un vicio ó falta de moralidad y la de 
un acto tenido por afrentoso, si se lian.decousiderar gra­
ves las injurias; ó si leves, la imputación de unos heclios 
que, si no son do tanta importancia, sean d i la propia 
naturaleza ó participen de la misma índole.

Y  ¿quién ba de considerar como tales el decir que 
llama la atención la manera de saludar una persona, y 
que los movimientos acompasados, automáticos, no 
usuales, so estrañan; y que es bueno que el que los em­
plea se acostumbre á los usos del país? Si se quisiere sa­
car partido de la ír-dsepasar pina temporada, su esplica- 
cion está en seguida, al manifestar que se aludia á la 
vida entera del sugeto, teniéndose presente que la vida 
no es mas que una estancia transitoria. El liecho es in­
dividuo, y si se hace cargo de la palabra temporada, hay 
que admitir su satisfactoria esplicacion. No contiene 
mas el suelto primero.

Dícese en el segundo que el rey .Amadeo montaba el 
dia de su entrada un caballo de raza inglesa; que los re­
yes han montado siempre en actos oficiales caballos es­
pañoles. y que el montar los estranjeros en tales actos 
podía aparecer desprecio á nuestra raza caballar. Que 
las premisas son exactas nadie lo duda; uo nos metere­
mos á defenderla consecuencia, porque no hay por qué; 
pero sostendremos con to la la fuerza de nuestras hon­
radas convicciones que la deducción, sea fundada ó no 
lo fuere, en ninguna manera puede parecer injuriosa. 
(No estamos obligado.? los e.spañoles á que nos parezcan 
acertados todos los actos individuales y estemos de la 
persona que reine independientes del ejercicio de la au - 
toridad real; no estamos obligados á elogiarlos ni á re­
nunciar á la emisión de nuestro juicio: á lo que estamos 
obligados por ley divina, es á honrar á los reyes, y por 
ley humana á no deshonrarlos.

Decir que os bonito ó feo, alto ó baj ), airoso ó desai­
rado, que se presentó con levita cuando conviniera ha­
cerlo de frac ó de frac cuando de uniforme, podrá sor 
inconveniente, podrá ser irreverente, si se quiere, hasta 
el est.remo de constituir acciones reprochables moral y 
social-nente; pero se necesita mucho mas para que 
constituyan delito, y delito tal que, sin faltar liasta á la 
ley del sentido común, pudiera penarse con prisión ma­
yor y multa dc'b.iddópesetas. Esto, permítaseá la defen­
sa decirlo, no podría ser mas que absurdo, perfectamen­
te absurdo.

¿Pues que diremos del suelto siguieute en que no 
hay palabra que se refiera á hecho alguno del nuevo 
rey, ni en que se le califique? Todo él se refiere á actos 
del ayuntamiento y do ios encargados de la limpieza. Su 
tendencia manifiesta (y téngase presente, que no las 
tendencias, sino las acciones eii sí son las penables se­
gún el art. 1.® del Código penal era la de que se aten­
diese ú levantar la nieve que cubría las calles.

Figúrese cualquiera, sin que lo concedamos, que dá­
bamos á entender la creencia de que en el recibimiento 
del nuevo rey no liubo el entusiasmo que en las entrailas 
de otros reyes; figúrese que nosotros habíamos creído 
ver á los barrenderos do la villa (aun con [equivocación) 
cutre los que victoreaban al monarca. ¿Qué injuria pue­
de liaber en esto liácia S. M.? Qué, ¿estamos obligados á 
creer que el entusiasmo fue mucho, que la concurrencia 
fué estremada, que los victoreadores eran aristócratas?

Sube de punto nuestro asombro cuando llegamos á 
analizar el suelto siguiente, en que ni se nombra al rey. 
Dícese solo que las nobles damas castellanas dieron 
muestras de su españolismo y do su mala voluntad ha­
cia la revolución, brillando por su ausencia de los sitios 
públicos en el dia de la entrada. Pues qué ¿estamos obli- 
■íuios á tener buena voluntad Uácja la revolución? 

¿Lo estamos á creer que la corona de España está 
mejor colocada sobre sienes estranjeras que lo hubiera 
estado sobre sienes españolas, cualesquiera que ollas 
hubieran sido? No; á lo que estamos obligados es á obe­
decer al poder constituido, incurriendo, de lo contrario, 
en las sanciones penales del Código; pero á servir de 
cortejo al poder creado, no hay tiranía bastante que pue­
da obligar á nadie; y mucho menos al acto interno de 
tener buena voluntad hacia las cansas que han podido 
traernos el cambio del poder,

Conforme vamos analizando los sueltes, en el órden 
en que se contuvieron en el numero del periódico, va­
mos viendo que lejos de crecer en importancia, si es que 
alguna puede concedérseles, van decreciendo hasta el 
punto de que al llegar al quinto no nos encontramos mas 
que con nua profecía (y eso bajo la garantía de nn íiíí-  
gúrase) que el tiempo lia venido á realizar con creces.

« . l í íy i íw í ,  se dijo, que D. Amadeo tiene intención 
»de ir á recibir á su esposa á la frontera, si bien esto no 
«podrá verificarse, á lo que dicen, hasta que haya habi- 
«tado un raes entero en el palacio de la Plaza do ürien- 
>>te.» Quite el juez ya, si le-place, el asegúrase y el á lo 
que dicen-, tenga presento lo que sucede y verá que el se­
ñor D. Amadeo tiene intención de ir á recibir á su espo­
sa, si no á la frontera, al puerto de- desembarque y que 
esto no ho podido verificarse hasta que ha habitado, no 
un mes entero, sino dos, en el palacio de la Plaza de 
Oriente.

Sostener que aquí había injuria no seria ni aun cosa 
seria, y por e.so manifesté al principio que el uo especi­
ficar el juzgado la.s frases, á su ver, depresivasps la dig­
nidad ile S. M., me había de poner como'aquí creo que 
me ha puesto, en el caso de combatir fantasmas.

No puedo esperar otra cosa que la reposición del au­
to de prisión, porque el señor juez es recto; el señor juez 
es inteligente; el señor juez tiene una larga práctica 
adquirida donde se tiene necesidad de saber y si no se su­
piera se apreuderia; porque el señor juez, aun sin recor­
dar la responsabilidad en que pudiera incurrir, tiene un 
buen nombre que conservar, prenda do inestimable pre­
cio para los que seguimos una carrera; pero si fuere po­
sible (y no quiero imaginarlo siquiera) que el juzga­

do se atreva á ratificar el auto (hablo cu defensa y pido 
la venia , yo le ruego con encarecimiento se sirva mar­
car terminantemente cuáles son las fra.ses que infieran
en su sentir, injuria ó amenaza al rey, álin de que, ai de­
fender mi dereclio eu el Tribunal Superior, no me vea en 
la necesidad en que Iioy, á mi juicio, me encuentro de 
combatir dando en realidad palos de ciego: permítase­
me, por lo gráfica, la vulgaridad de la frase.

Dejo demostrado que yo ni he injuriado ni arnenaza- 
do al rey. No tiene nadie el derecho de penetrar en el sa­
grado (le mis intenciones, ni me hallo en necesidad de 
espliearlas: pero, á pesar de ello, por el respeto, por la 
consideración, que, cumpliendo la ley de Dios, no la ley 
humana, que solo me obliga á la obediencia, tengo á 
todo poder constituí lo  (crea en mi conciencia que es de 
liecho ó es de dereclio; no he tenido inconveniente en 
manifestar en mi indagatoria, si mal no recuerdo, que 
en los referidos sueltos no tuve el propósito de injuriar 
á la persona que se sienta en el trono, ni á ninguna 
otra. Y pues que no hay delito, puesto que no estoy preso 
por causa de delito, recordando al juzgado el art. 2.® de 
la Constitución, que tendrá muy presente, y que creo 
en mi persona infringido ciara y abiertamente, con re­
serva de todos los derechos que su infracción pueda 
conferirme,

A l juzgado suplico se sirva, conforme al art. 4.® de 
la  mi.sma Constitución, y según al principio he solicita­
do y aliora reproduzco, reponer el citado auto de prisión 
que ayer después de tener esta efecto se rae notificó; y 
omiso ó denegado apelo para ante el Tribunal Superior 
del territorio, esperando que el juzgado se servirá admi­
tirme la apelación y elevar á la Audiencia para la reso­
lución de la misma el testimonio procedente en justicia 
que pido, etc.—Madrid 4 de Marzo de 1871.—Doctor 
Diego Bahamonda y de Lanz.—Leoncio Perez y Polo.»

-Antes ele presentarse el escrito anterior se noti­
ficó á Perez Polo el sig’uiente;

Auto ratificando la prisión, dictado con infracción 
constitucional antes délas Itd horas siguientes á la de 

verificarse aquella.

«Considerando que subsisten los mismos méritos 
quo se tuvieron presentes para dictar el auto de prisión 
(io D. Leoncio Perez Polo, se ratifica dicha providencia; 
hágase saber y provéase al alcaide de la cárcel del opor­
tuno testimonio. El señor juez del Centro lo mandó y 
firma en Madrid á las diez de la mañana de hoy 5 de 
de Marzo de 1871.—Cortés.—José María Miller.»

En vista de este auto, se adicionó el escrito con 
el sigruiente otrosí:

Otro.sí digo: Que al traerme á firmar mi abogado 
hoy domingo el precedente escrito, cuando aun tenía-, 
mós un día entero para reclamar, y después de haber 
puesto en 61 mi firma, no ha podido menos de quedar 
sorprendido ni entregarle yo la copia del auto que se me 
ha notificado hoy mismo también, antes de cnmplir.sc)las 
cuarenta y odio horas siguientes acto de mi jirision, 
por el cual .so ratifica esta. Esto no parece pueda ser 
mas que una equivocación cuya indicación simple bas­
tará para que se rectifique. Por regla general, hasta'del 
mas insignificante proveído de sustaneiacion tendría 
tres dias para reclamar. El art. 4.® de la Constitución, al 
consignar literalmente que «el auto en que se dicte el 
«mandamiento se ratificará ó repondrá oido el presunto 
Dreo, dentro de las setenta y dos horas siguientes al acto 
ule laqirision,!) no liizo mas que conformar.se áese prin­
cipio. Dentro de setenta y dos horas siguientes á mi p r i­
sión, no al momento en que el juzgado la decretara, por 
mas que mandara lo contrario en su precedente auto 
que no he consentido, tongo el derecho de ser oido y el 
juzgado el deber de ratificar ó reponer el auto con mi 
audiencia.

No setenta y dos lloras; cincuenta no han trascurri­
do: y antes que el dia acabe, cualesquiera que sean las 
diligencias (jue en busca del escribano hayan de practi­
carse hoy domingo en que ha de .ser difícil liallarle, en 
su poder ha de quedar este escrito. En virtud de lo es- 
puesto, y requiriendo á V. S. (salvos todos los respetos 
que su autoridad me merece) con el texto terminante, 
ineludible del art. 4.® de la Constitución y protestando 
la nulidad de cuanto en contrario se obrare, y el uso de 
todoslosdereclios que me correspondan.—Al juzgado su 
plico se sirva dejar sin efecto el auto de hoy referido, y 
proveer como en lo principal dejo solicitado : justi­
cia, etc.—Madrid 5 de Marzo de 1871.—Doctor Diego 
Baliamonde de Lanz.—Leoncio Perez y Polo.»

Auto resolviendo sobre todo.
«Resultando: Que dictado auto de prisión contra don 

Leoncio Perez Polo, en 2 del corriente, y ratificado el 5, 
se ha pedido reforma por el procesado que fué reducido 
á prisión á la.s doce de la mañana del 3, eu ascrito pre­
sentado ̂  las nueve de la noche del repetido dia ú, ape­
lando subsidiariamente para el caso de no ser otorgada 
la reposición pretendida.

Considerando que aun cuando en cumplimiento del 
párrafo 2.®, art. 214 del Código penal vigente fué ratifi­
cado el auto de prisión poco antes de espirar las setenta 
y. dos horas de su fecha, lo fué sin perjuicio, ó sea reser­
vando al procesado el derecho que con arreglo á la Cons­
titución de la monarquía le asistiese para que pudiera 
utilizarlo si lo estimaba conveniente,

Considerando 2.® que, en su virtud, dicha ratifica­
ción no es un obstáculo á la solicitud de reforma de que 
se ha hecho mérito, puesto que lo ba sido dentro de las 
setenta y dos lioras siguientes al acto de la prisión; y 
por tanto, que se está en el caso de proveer á la misma.

Considerando 3.®, que sea la que se quiera la inter­
pretación que por el procesado quiera darse á las frases 
á que de la única manera posible en el estado de la cau­
sa s alude en el auto de prisión, no pueden menos de 
e.stimarse depresioas de la alta dignidad de S. M. el rey, 
y por consiguiente que son constitutivas de un hecho 
j  usticiable.

Y considerando 4.®: que uo habiendo llegado aun el 
momeutooportuno, no es posible todavía la calificación 
legal de aquel que solo debe liacerse en el correspon- 
te estado de la causa.

No ha lugar á la reposiciou del auto de prisión de 2 
del corriente que se ratifica definitivamente, y se admi­
te en un solo efecto la apelación interpuesta:

Lo mandó y flrina Cl s.mor juez deiCentroen Madrid 
á lasNllez y media de la mañana de hoy 6 de Marzo de 
1871.—Cortés. —José María Miller.

i -Admitidíi la apelaeioii, esperemos de la ja.stifica- 
cion de la .Audiencia la revocación de la prisión de­
cretada y  la declaración de la responsabilidad en 
que el juez haya podido incurrir, que en uso de 

‘ nuestro derecho exigiremos.
 ̂ Entre tanto, quede consignado que el Sr, Cor­

tés, juez del distrito del Centro de Madrid, por un 
liecho que le parece justiciable (y hechos justicia­
bles son ha.sta las faltas), pero á que nó se atreve á 
dar el nombre de delito, ni menos todavía á califi­
carle por lo que, uo indicando la clase de pena k 
que podrá dar lugar, no ha podido decir que ¡leva 
aneja la prisión preventiva-, por unas frases que 
no se atreve á llamar injuriosas, porque sin duda 
en su conciencia conoce que uo lo son, decreta au­
tos de prisión que llama miolivados, y los ratifica.

Conste que si m  hay delito, el señor juez ha in­
fringido el art. 2.® de la Constitución, que dice; 
aningun español podrá, ser preso sino por causa 
de delito*, y esto es claro que se ha de entender de 
los que por la naturaleza de la pena, llevan aneja 
\n prisión preventiva.

Conste, por último, qne este señor juez halla 
discordancia entre un artículo del Código penal y 
■otro de la Constitución (lo cual no es estraño, pues 
hay bastantes), y en la discordancia aplica con pre­
ferencia el primero, resultando la anomalía de pro­
ducirse, como en este caso se han producido, dos 
ratificaciones de un mismo auto de prisión, cuando 
la Constitución y  el Código uo exig'cu mas que una.

Y conste, sobre todo, que al poner á la opinión 
públlcapor juez de estas apreciaciones, no lleva­
mos otra idea que la de que nos juzgue á todos, y á 
jiosotros los primei-os.

LOS TRABUC.AZOS.

’ Las cédulas talonarias no se reparten con la de­
bida oportunidad, pero en cambio los trabucazos 
ê reparten sin necesidad de acudir al ayuntamien­

to, ni de esperar eu el propio domicilio: se reparten 
al pasar, y  parece que para facilitar su distribu- 
jsion se han habilitado las horas del dia y de la no- 
fche. Sin contar otros, en Tarazona se ha disparado 
$obre un señor cura, dejándole muerto en el acto: ■ 
ia consecuencia inmediata ha sido la retirada de la 
(jiandidatura del Sr. Goicoerrotea, que contaba con 
grandes probabilidades de ser elegido en aquel dis­
trito.
; En Valls no consta que fuesen procedentes de 

trabucos, pero que fuesen tiros los disparados al 
volver de la francachela y acometer al casino car­
lista, parece fuera de toda duda, y  perfectamente 
averiguado por la opinión pública, aunque tal vez 
no resulte tan claramente averiguado en el proceso 
que se haya instruido acerca del particular. Lo que 
se sospecha racionalmente es que los tiros y  el ar­
resto subsiguiente de los doscientos socios, sea una 
hábil estratagema del Sr. Escoda, para vencer anti­
cipadamente á los carlistas, que ahora verán si 
puede ó no llamarse Canela, ya que tan en solfa 
pusieron este oloroso apellido. El Sr. Escoda ha de­
mostrado que merece el ascenso mejor que el señor 
Lagunero, y  que le aventaja en recursos tácticos 
para las elecciones; el Sr. Lagunero no hizo en 
Búrgos mas que tocar generala, cuando se estaba 
haciendo la elección, consiguiendo que los electo­
res corrieran á meterse cada cual en su casa; el se­
ñor E.scoda ha emprendido á tiros antes de la elec­
ción, metiendo en la cárcel á los que hablan de ir á 
votar: es un adelanto digno de premio.

En otros varios puntos se han distribuido tam­
bién algunos trabucazos, pero no con carácter de- 
flnitivo ni con mala intención, y la prueba es que 
las víctimas han sido inocentes; esos trabucazos 
minÍ3cnlo.s han sido solo el aviso para preparar.se á 
recibir lo.s grandes trabucazos; los tiros sueltos de 
las guerrillas, que preceden á las de.scargas de lí­
nea; los tímidos preludios del organista, que se dis­
pone á apretar todo el teclado y .soltar él torrente 
de tuda la trompetería.

Que habrá muchos trabucazos es para todos in­
dudable, á juzgar por el deseo de ganar la gran 
batalla que mañana se habrá de empeñar.

La Gorrespondencia decía anteanoche que se 
ha hecho recientemente la prueba de unas camillas 
del nuevo sistema prusiano, y  que de sii exámen 
ha resultado que las españolas son tan buenas ó 
mejores que las prusianas. Sin duda se ha querido 
hacer la prudente preveiiciou de tener preparadas 
camillas de dos sistemas, y ahora se esperará tener 
ocasión de hacer un grande ensayo comparativo. 
Im  Iberia, que ha publicado magníficos artículos 
bajo el epígrafe Zoj despechados, podrá tener oca­
sión de escribir otros mas notables con el título de 
Los despachados.

Un periódico mini.stcrial preguntaba ayer con 
indignación si el Sr. Goicoerrotea, en su comuni­
cado á La Epoca, habla querido decir ó que se en­
tendiese que el gobierno había sido instigador del 
asesinato del sacerdote de Tarazona. Tanto valie­
ra preguntar si había sido el gobiernp el que había 
disparado el trabucazo al Sr. Ruiz Zorrilla eu la 
calle del Pez; no, no es eso; es que mientras dure 
la situación actual, habrá por todas partes trabuca­
zos; es que la exaltación patriotera encomienda al 
trabuco su última razón contra sus adversarios; es 
que desde que se ha dicho que es preciso vencer á 
todo trance, y que las oposiciones han de llevar un 
terrible desengaño, cada furibundo patriota de lu­
gar ha hecho suya la causa de la situación, y don­
de cree que no ha ve'.icer con votos, quiere vencer 
á tiros; es que desde que se ha visto que no se en­
cuentra nunca á los que disparan los trabucazos, 
cualquier trabucaire sale á .soltar su trabucazo, cre­
yéndose completaineute seguro de su impunidad.

.V tal estremo nos lia traído la revolución de Se­
tiembre: tal es su consecuencia uecesaria: la anar­
quía, la desmoralización, el estado semi-salvage, 
En el acto mas trascendental de la moderna vida 
política; cíT el momento eu que las autoridades de­
bieran desplegar el mayor celo para garantizar la 
seguridad individual; se cometen los crímenes mas 
atroces, y  ante el espectáculo de la saugre derra­
mada y bajo la presión de la amenaza anónima ó

paladina; con el convencimiento deque de la lu­
cha han de resultar víctimas, s5 retiran las candL- 
daturns y  se intimida á los que se preparan á sacar 
triunfante á su candidato.

Con tales elementos, con hombres tan resueltos, 
bien .se puede e.sperar el triunfo ; los amigos del 
gobierno podrán decir que este no ejerce la in- 
Jluencia moral; pero sus adversarios y todas las 
¡lersonas ímparciales podrán decir, con datos irre­
cusables, que la influencia material &e ha ejercido 
en esta ocasión como nunca se hubiera podido ima­
ginar que se ejerciese: se comprenden los ódios, los 
rencores, los intereses y hasta las ridiculas vanida­
des de localidad; se comprende que á consecuen­
cia de esos ódios, de esos intereses, de esas vanida­
des haya disgustos y hasta si se quiere conmocio­
nes populares entre los partidos ; mas ó menos los 
ha ha liabido siempre y  las autoridades han inter­
venido y  los escesos han sido castigados.

Mas lo que se ha visto en las últimas elecciones, 
lo que se vé aun antes de comenzar las de diputa­
dos y  lo que fuudadamente se teme que suceda al 
tiempo de verificarse, ni se ha visto ni'Se ha temido 
nunca, porque las situaciones eran distintas, por­
que uo había precedido uua escitacion rencorosa á 
las pasiones de partido contra los partidosopuestos, 
y muy principalmente porque existía el convencí - 
miento de que ni el más leve desmán quedaría sin 
castigo.

Y, sin embargo, por grandes que sean las vio- 
üencias y aun los crímenes que puédan cometer los 
fanáticos de la situación que creen servirla apelan­
do á tan salvajes recursos; la verdad es que nadie 
sabe cual va á ser el resultado; que reina la más 
lastimosa confusión en los distritos; que el gobier­
no ignora si triunfará ó nó eu muchas localidades; 
que es una ilusión cuanto se refiere á estailísticas, 
y mucho más si son tan galanas como la que ayer 
presentaba un periódico ministerial.

Antes de ahora hemos dicho lo que en nuestro 
concepto habrá de ser la futura mayoría, sea cual 
fuese su fuerza numérica, y  no tenemos motivo pa­
ra modificar nuestra opinión, en vista de lo que pa­
sa en un considerable número de distritos. Se ha­
brá derramado sangre, se habrán cometido gran­
des violencias: y  ¿qué se habrá conseguido? acele­
rar la calda en vez de contenerla.

L.AS INDEMNIZACIONES DE GUERRA.

Examinando hace pocos dias los preliminares 
de paz aju-stados en Versalles, deciamos que la his­
toria no registra en sus anales tratados tan onero- 
.sos como el que ha tenido que aceptar la Francia. 
Hoy vamos á presentar, en apoyo de nuestro a.ser- 
to, un resúraen de los principales convenios cele­
brados en lo que va de siglo entre vencedores y  
vencidos.

En los quince primeros años del siglo XIX 
encontramos cuatro tratados diferentes en que los 
gobiernos favorecidos por la fortuna impusieron á 
sus adversarios indemnizaciones de guerra. Tres 
de estos tratados fueron ventajosos para la Francia, 
y lo que mas llama la atención en ellos es la pe- 
queñez relativa de las primeras cantidades exigi­
das; estas fueron creciendo poco á poco, dando ya 
indicio de las sumas fabulosas á que habían de as­
cender en el porvenir.

Después de la batalla de Austerlitz, Austria, 
vencida y  conquistada, estaba á merced de Fran­
cia: por el tratado de Presburgo, celebrado el 26 
de Diciembre de 1805, se estipuló, entre otras con­
diciones, uua indemnización de guerra de cuaren­
ta millones de francos, de los cuales ocho deberían 
pagarse en el momento de cangearse las ratifica­
ciones, y  el resto se admitía en letras aceptadas, 
imgaderas en plazos meusnale.s, á razón de seis mi­
llones en los dos primeros meses, y do.s millones en 
cada uno de los meses subsiguientes hasta la com­
pleta estincion de la deuda.

Inútil es recordar la rapidez asombrosa con que 
se terminó en 15 dias la campaña de 1806: el ejér­
cito prusiano fue destruido en Jena; y  en pocos dias 
todo el país comprendido entre el Elba y el Vístula 
cayó en poder de los franceses: solo los rigores del 
invierno y la tenaz resi.stencia de los rusos pudieron • 
contener el vuelo de las águilas vencedoras. Por el 
tratado de Tilsittajastado el 9 de Julio de 1807, re­
nunció perpétuamente á la posesión de varias pro­
vincias y  de la’ciudad de Dantzig. Seis años des­
pués había vuelto á recuperarlas para no perderlas 
mas. ¡Tanto es verdad que las conquistas y  los con­
venios que no reconocen mas base que la fuerza, 
tienen siempre escasa consistencia!

Un convenio firmado en París el 8 de Setiem­
bre de 1807 determinó que Prusia pagase á Francia 
una suma de 140 milloiiesde francos. Esta cantidad 
debía ser satisfecha dentro de los 20 dias siguien­
tes al de las ratificaciones, la mitad en dinero efec­
tivo ó en letras aceptadas á razón de seis millones 
mensuales, y la otra mitad én billetes hipotecarios 
con garantía de los bienes de la corona amortiza- 
bles en doce y diez y ocho meses.

Hasta el dia eu que se firmase el tratado, las ren­
tas de Prusia serian administradas y cobradas por 
empleados franceses.

Merced á la intervención del emperador de Ru­
sia los ciento cuarenta millones quedaron reduci­
dos á ciento veinte; en 1813 aun no se había satis­
fecho gran parte de esta suma, y los cambios que 
entonces sobreviuiérou en Europa libertaron á los 
priLsianos de todo compromi.so ulterior.

IiiU 1800 Austria luc vencida por seg’uuda vez; 
Napoleón le impuso uua contribución de doscientos 
millones de francos, de los cuales solo una pequeña 
piirte se había .satisfecho en el mes de Setiembre: 
el tratado de Viena fijó en ochenta y  cinco millones 
el saldo á favor de la Francia, pagadero en efecti­
vo metálico ó en billetes de Banco; veinte millones
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debían entreg'arse antes de la evacuación de Viena 
y el resto en letras pug-aderas mensual mente k ra­
zón de cuatro millones en cada uno de los cinco 
primeros meses, y de seis en cada uno de los res­
tantes hasta el completo pag-o.

En 1814 las potencias colig’adas no impusieron 
á la Francia contribución ninguna, pero en 1815 le 
exigieron setecientos millones que se elevaron á 
setecientos cincuenta comprendiendo en ellos la ce­
sión de la fortaleza de barrelouis que se evaluó en 
cincuenta millones; se destinaron ciento treinta y  
siete millones y medio á la construcción de nuevas
fortificaciones que sirvieran para protejer álos es­
tados limítrofes de Francia, recibiendo de la espre- 
aada suma el rey de los Países Bajos sesenta millo­
nes, y veinte el rey de Prusia

Los quinientos sesenta y  dos millones restantes 
se repartieron del modo siguiente: cincuenta mi­
llones por mitad entre Inglaterra y  Prusia, que ha­
bían llevado principalmente el peso de la guerra; 
doce millones y  medio entre España, Portugal, 
Dinamarca y Suiza: cuatrocientas millones por 
partes iguales entre Inglaterra, Rusia y Austria, y  
los últimos cien millones entre las demás potencias 
europeas á prorata de su contingento militar, to­
cando á liaviera veiuticiuco millones y  medio, 
veintiuno y  cuarto á los Países Bajos, seis y medio 
á Gerdena y el resto á España, Portugal, Dina­
marca y Suiza.

Para el pago de las setecientos millones se con­
cedieron quince plazos de cuarenta y seis millones 
y dos tercios pagaderos el primero en 31 de Marzo 
de 1816, el segundo en 31 de Julio y los demás de 
cuatro en cuatro meses.

Por la ley de 23 de Diciembre de 1815 se crea­
ron las rentas necesarias para asegurar la ejecu­
ción de este tratado, inscribiéndose en el gran li - 
bro una suma de quince millones. Este empréstito 
se negoció con banqueros estranjeros á tipos muy 
bajos, proporcionándoles en breve pingües ganan­
cias: para obtener los primeros cien millones fué 
preciso recurrir á un empréstito forzoso. •

Compárense estas exigencias pecuniarias con 
las manifestadas y  alcanzadas hoy por el empera­
dor Guillermo, y  aparecerá bien clara la enormi­
dad de las condiciones de la paz de Versalles, mu­
cho mas si se tiene en cuenta que á la indemniza­
ción metálica acompaña una importante cesión de 
territorio y  otras ventajas considerables.

Tan luego como vimos que se presentaba can­
didato de Oposición en el distrito del Centro, .sospe­
chamos que cesuriau las coude.sceudencias que has­
ta ahora se habían tenido con el espresado general.

Entre el Sr. Ruiz Zorrilla y el general Contre- 
ras, ^por quién .swdecidirá el .se.sto iK)der del Esta­
do (alias) la Tertulia progresista’?

Continúan los atropellos y violencias en muchos 
pueblos del distrito de la Motilla, provincia de 
Cuenca. Respecto á la cuestión de cédulas se hacen 
cosas inauditas, de las que probablemente tendrán 
que entender los tribunales.

El Sr. Monsalve empleado del gobierno y  secre­
tario particular del Sr. Romero Girón, candidato 
ministerial en aquel distrito, se encuentra recor­
riendo todos sus pueblos. Todo eso necesita y mu­
cho mas el gobierno para sacar triunfante la can­
didatura del Sr. Girón contra la del Sr. Gozalvez, 
candidato independiente y  rico propietario é indus­
trial en aquella provincia.

Recomendamos al señor director general fie co­
municaciones la lectura de un anuncio que publicó 
L(i Ooí'TBspoiidsncio, del domingo, en que se pre­
viene al comercio para Iqs efectos oportunos haber 
sido sustraído' ó estrav¡ado un pliego certificado 
depositado en la administración de correos de Va­
lencia el 21 del pasado Febrero, conteniendo once 
letras de cambio.

No sabemos que sistema se sigue actualmente 
con los certificados; pero cualquiera que este sea, 
no debe ser difícil averiguar en qué punto se ¡m 
cometido la sustracción ó estravío del certificado á 
que se refiere el anteiñor anuncio, pues la adminis­
tración en que ha sido depositado habrá dado reci­
bo y  lo habrá exigido del conductor á que se haya 
entregado, el que á su vez al ponerlo en manos del 
administrador á quien fuere dirigida la hoja de 
aviso, debe haber exigido la conformidad de este 
para Salvar su responsabilidad.

Sea como quiera, la instrucción ó estravío de 
un certificado no puede llevarse á cabo mas que 
por los empleados del ramo, y  por decoro á los 
mismos no debe perdonarse medio alguno para es­
clarecer los hechos.

No podemos creerlo, porque tomadas estas de 
los padrones, ellos han debido ser fielmente copia- 
do.s, corrigiéndose los errores ó arapUándo.se las 
omisiones bajo la dei)endeucia de los jefes que han 
debido estar al cuidado de este trabajo.

¿Ha sido el deseo de producir Oscuridad y  con 
ella las reclamaciones y conflictos que todo el 
inoudo esperimenta, puesto que hay muchas, mu­
chísimas personas que .se conocen generalmente por 
el segundo apellido ó por la segunda parte del úni­
co que usan ó por todo el junto y hasta por los dos 
apellidos paterno y  materno reunidos?

Pues en ese caso, las muchas reclamaciones que 
se han hecho en este sentido con presencia de las 
cédula.s, algunas délas cuales han sido rechazadas, 
producirán el fruto que se han propuesto los auto­
res de tan ilegales y  nunca vistos manejos.

¡Qué situación y quésituacioneros!

Los caballeros de la órden militar de Alcántara 
parece que no invitarán á I), .ámadeo para que pre­
sida el capitulo que van á celebrar cu la iglesia de 
Loreto, por no considerarle con la aptitud legal ne­
cesaria para ello, siendo iguales los motivos que 
los invocados por los caballeros de Calatrava, de 
que nos ocupamos en nuestro último número. Y ya 
que de esto tratamos, debemos advertir á nuestros 
lectores, que por errata material de imprenta, en 
el suelto que dedicamos el domingo á dicho asun­
to, se dice banda por bula. Suponemos, sin embar­
go, que el buen sentido de nuestros lectores habrá 
rectificado esta equivocación.

De una carta de Madrid fechada el 2 del cor­
riente que publica La Correspondencia Vasconga­
da tomamos los siguientes párrafos que recomen­
damos á nuestros lectores, tanto por las curiosas 
noticias que contienen, como por la exactitud con 
que .se aprecian los hechos que se citan:

«Vds. habrían imaginado que después de decirse en 
un decreto que la dirección del patrimonio quedaba su­
primida, esta orden liabria tenido cumplimiento. Nada 
de eso: quitarla pitanza á un burgrave de-la situación 
es cosa grave, y aunque Abascalno es santo de la devo­
ción de Ruiz Zorrilla, no era cosa de disgustar áZa Ibe­
ria , y  Abascal sigue al frente de una comisión liquida­
dora con sus 50.000 rs. de sueldo, burhíndose de los 
puntos negros denunciados por su correligionario y an­
tiguo amigo y mas seguro de venir á las próximas Cor­
tes que el mismísimo Saga.sta.

Sollo noce se cuentan mil anécdotas, pero nadie se 
atreve á poner el cascabel al gato, no obstante ser los 
progresistas los que mas hablan^

A uno de ellos le oí contar dias pasados el siguiente 
sucedido: una .señora provisional, mujer de un persona­
je, pero que no reniega de .su modesto origen, [papá fué 
oficial de carpintero) liabia entregado á la modista unos 
soberbios encajes para adornaron vestido.—¡Magníficos 
encajes! dijo la modista; son de Flandes, y antiguos y de 
gran valor: igualitos los tenia la reina Isabel.—Rs po­
sible, contestóla dama un poco cortada; peto yo les he 
heredado de mi mamá.

La modista cogió los encajes, llevándolos disimula­
damente á lo:í lábios para ocultar una sonrisa, y se dis­
puso á adornar el vestido con aquellas galas regias.

ña ven ustedes que los revolucionarios, no por sei’lo, 
pre.scinden délos perfiles del lujo y comprenden la n e ’ 
cesidad de protejer las artes hasta en sus ramos mas su- 
pérfluos.

No debíamos esperar menos.

Ci Faro Asturiano-,
«Circula la noticia, á que no damos asentimieato, de 

que se abriga el proyecto de parodiar entre nosotros la 
«partida de la porra» con motivo de los próximas elecc- 
ciones.

No lo creemos; m;is si htibiesc algún osado que se 
propasase á coliartar con amenazas la libre emisión del 
sufragio, por lo que á nosotros toca, tenga entendido 
que estamos dispuestos á todo.

Respetamos como debemos la libertad de los demás; 
pero por nada ni por nadie permitiremos que se atonté 
contra nuestro derecho.»

Digna de imitación es la declaración que hace 
el colega ovetense en el anterior suelto; pues ya 
que, como hemos visto en la pasada elección pro­
vincial, el gobierno no presta á los electores el apo­
yo y  garantías necesarias para emitir libremente 
su opinión, deber e.s de esto.s procurarse los me­
dios de’ asegurar su vida y su libertad en la vota­
ción.

Esperamos que en las demás provincias de Es­
paña no se echará en saco roto la indicación de FA 
Faro Asturiano, y se prepararán contra toda cla­
se de eventualidades.

Seguu escriben de Cuenca, D. Baldomero M. de 
Tejada, candidato natural del distrito de. Cañete, 
que en la última elección tuvo allí una gran mayo­
ría contra los candidatos oficiales, retira ahora su 
candidatura para evitar á sus amigos los compro­
misos que arrostra el que no apoya al candidato 
agradable al gobierno.

Como la dirección de la política es allí indíge­
na, se hace sentir fuertemente la perfecciondel sis­
tema, y  las m;'is legítimas aspiraciones tienen que 
ceder al suave é insinuante consejo de los muñido­
res del sufragio universal.

Decididamente, no solo se combate a los adver­
sarios políticos, sino á los que solo tratan de inspi­
rarse, con reconocida independencia, en la opinión 
del paLs y  en las nece.s¡dades de sus pueblos.

Por.lo visto, no hay más país que la Tertulia de 
los 191.

La Revolución Fspanola, diario de Sevilla, que 
se supone inspirado en el palacio de San Telmo, en 
su número del domingo y  en letras mayores que 
las que de ordinario emplea, dice lo siguiente ha­
ciéndose cargo de que varios órganos de la prensa I noticia por mas que, dados los puntos negros,
liabian preguntado por el día de la .salida del 1 tener qlguna verosimilitud.

Ahora salimos con que el candidato ministerial 
por el distrito de Sariñena está incapacitado legal­
mente, pues no tiene la mayor edad que marca la 
ley.

¿Apoyarán el gobierno y  su delegado en la pro­
vincia una ilegalidad? Condenamos toda clase de 
influencias oficiales puestas al servicio de los can­
didatos; pero si á mayor abundamiento apoyan una 
ilegalidad, será un nuevo timbre para los que se 
arrogan la representación de la Espuria con honra.

Hemos oido, sin salir garantes de su e.xactitud, 
que meses atrás se propuso á una respetable casa 
francesa de Burdeos una negociación para la corta 
de maderas de algunos montes que hoy pertenecen 
al Estado, y que las condiciones eran de tal natura­
leza que íuerbn rechazadas con indignación por el 
repre-sentante de la casa de Burdeos.

Repetimos que no respondemos de la veracidad

que deMontpensier:
«Unos pou mera cükiosidad y otros por intención 

piadosa, es lo cierto que ya algunos periódicos habían 
preguntado por el dia de la salida del señor duque de 
Montpensier para Cindadela (isla de Menorea), punto 
que á S. A. se ha servido destinar el egregio duque de la 
lorre, mientras el consejo de guerra correspondiente 
juzga un hecho, no previsto ni penado en las reales or­
denanzas, no punible por la ley ni reprobado por los 
principios del honor, ni opuesto á las reglas del buen 
.sentido; pero blanco de las iras del primer ministerio de 
D. Amadeo I de Saboya, y con esto basta y sobra para 
que la pena preceda al mismo juicio, según la flamante 
jurisprudencia del ex-regente del reino sin facultades, 
presidente hoy del Consejo y ministro de la Guerra, pol­
la gracia de Dios, sin cuya voluntad no se mueve la' ho­
ja en el árbol.

Interesándonos contestar á estas preguntas, siquiera 
por lo que se nos honra con suponernos en autos en lo 
concerniente á la ilustre familia, moradora en San Tel­
mo, hemos procurado inquirir de personas competen­
tes, y que tenían razones para saber lo que se indagaba 
b  que hubiese en el particular; resultando de nuestros 
informes, que creemos seguros, que el príncipe saldrá 
el lunes próximo para su destino, dando esto solemne 
testimonio de subordinación hasta á las órdenes que 
no se fundan en las naturales basas del derecho, la jus­
ticia ni la conveniencia. Como fue aceptada por el mi­
nisterio la indicación del viaje sin di.spendio del erario 
en cuya virtud se ahorraran- los costos del vapor Colon 
de nuestra marina de guerra, y espira el plazo concedi­
do a la traslación de los generales injuramentados en 
inmediatos dias, no es aventurado conjeturar que el 
ilustre penado d priori por el general Serrano y Domín­
guez combine su viaje hasta Alcázar de San Juan por el 
tren-correo del lunes en la mañana; dirigiéndose desdo 
dicho punto á Alicante, Valencia ó Barcelona, para to­
mar pasaje directo á Menorca en los vapores que hacen 
ordinariamente esa travesía.

Quedará pronto cumplida la voluntad del ministerio 
en lo que respecta á D. Antonio María de Orleans, y 
después será lo que Dio.s quiera; porque siempre ha de 
suceder así por fortuna en este planeta, donde por m u­
cho que se crean toao los que son algo, hay quien lo 
puedo todo contra los que se figuran ser mas.»

reliemos entendido que se ha dado el pasaporte 
para las islas Baleares al general Contreras.

El domingo reapareció en Bilbao el periódico 
titulado L l  Euscalduna, cuya publicación fuésu.s— 
pendida con motivo de la declaración del estado de 
sitio de aquella provincia.

Sa reaparición coincide con el levantamiento de 
dicho estado de sitio que fué decretado el 3 del cor­
riente por el capitán general de aquel distrito en 
batido  ̂fijado en los parajes públicos de Bilbao el sá­
bado último.

Poco ó nada podrán hacer las oposiciones en la 
próxima elección á pesar de haberse adoptado esta 
resolución tan reclamada por la opinión pública- 
pues es difícil, si no imposible, que en cinco 
dia.s puedan llev-arse á cabo los trabajos prelimina­
res indispensables para la lucha; con tanto mayor 
motivo cuanto que no teniendo seguridad alguna 
del dia en que había de levantarse el estado de si­
tio, no podían esponerse á las vejaciones que la au­
toridad militar hubiera podido inferir á los enerai-

Varios periódicos han manifestado la disposi­
ción del gobierno p;ira despe.lír maestranza de 
nuestros ar.senales, por que la economía en los g a s­
tos públicos así lo exije. Semejante medida creemo.s 
debe llevar.se á cabo en último caso -y después de 
la supresión de otros, gastos supérfluos; pero dejar 
estos y  suprimir aquellos, es sobre perjudicial á 
los intereses del servicio, injusto; porque se inutili­
zan obras de importancia ya ejecutadas, y  .se deja 
sin pan á honrados jornaleros y desgraciados pa­
dres de familia.

Respecto de gastos supérfluos ó no indispensa­
bles, liacemos referencia á la plana mayor de las 
dos escuadras, una de ellas en el nombre, que sa­
tisface el presupuesto déla Península; á la comisión 
de marina en Londres, que hoy por hoy, no tiene 
razón de ser, por que ni se construye, ni se adquie­
ren nada importante en el estranjero; al tribunal 
del almirantazgo, que hace bien poco, y  cuyos ne­
gocios siempre despachó el de Guerra y  Marina, 
convertido hoy en Con.sejo Supremo de la G-.ieri-a, 
y para lo cual uno de sus ministros es contra-al­
mirante; y  á otra porción de gastos, que pueden 
suprimirse sin detrimento del servicio; y  sin tocar 
á la maestranza que en su personal, es la mas po­
bre, y  por lo tanto mas digna de consideración y  
amparo.

Llamamos la atención del gobierno sobre el 
gran disgusto que está ocasionando al vecindario 
de la villa de Oropesa (provincia de Toledo), el ver 
que hace mas de cuatro meses que el ayuntamien­
to de la misma tiene un comisionado con la friole­
ra de 20 rs. de dietas, cuando los jornaleros de la 
localidad ganan 3 rs., y  esto es si hay quien man­
de trabajar. Dicha villa paga puntual y  religiosa­
mente todos su.s tributos al Est-ado. ¿Por qué ha de 
satisfacerse el haber de un pasante de escuela que 
fué depuesto por la misma en sesión de 13 de Di­
ciembre de 1869’? ¿No tiene pagado sus profesores 
de instrucción pública como no habrá otras en toda 
la provincia? ¿Qué hace el gobernador civil que no 
abre una información á dicho ayuntamiento sobre 
el fundamento ó pretesto de su queja? ¿Estará por 

■ encima del ayuntamiento y junta municipal la per 
sona del pasante sin titulo ninguno académico y 
falto de aptitud legal para el desempeño de su car­
go? ¿Permanecerá el comisionado durante las elec­
ciones de diputados á Córtes, próximas á realizar­
se, como lo estuvo para las provinciales? Espera­
mos la contestación para hacer los comentarios á 
que se presta lo que está sucediendo en la villa de 
Oropesa.

El Sr. D. Ceferino González, superior del cole­
gio de misioneros de Filipinas existente en Ocaña, 
nos remite el siguiente comunicado que insertamos 
con mucho gusto, lamentándonos de la intempe­
rancia con que la prensa de la situación procede 
echando á volar las noticias mas inexactas respec­
to del clero. Por enemiga que sea de esta respeta­
ble cla.se; ya que no le ¡inspire la debida veneración, 
á lo menos debería no ocuparse tle ella, antes que 
hacerlo de un modo en que tan á las claras se tras­
luce su ódio.

lié aquí el comunicado:
Sr. Director de Er, Eco de R.spaS.a.

Muy señor mió: Ruego á Vd. se .sirva insertar en el 
))er¡ódico que con tanto acierto dirige el siguiente co­
municado que con esta fecha remitó al director de La 
Iberia.

Soy de Vd. con la mayorconsidcracionS. S. Q. B. S. M. 
—Fr. Ceferino González.

Sr. Director de La Iberia:
Ocaña 6 de Marzo de 1871.

Muy señor mió: El número 4.841 de La Correspon­
dencia de lispaña contiene nn suelto, en el cual refirién­
dose á La Iberia reproduce una noticia de esta, según la 
cual el tír. Ufano, candidato carlista para diputado á 
Córtes, se ha lanzado á probar fortuna en la lucha elec­
toral, impulsado por el colegio de misioneros de Fili­
pinas, existente en ücaña.

Ignoro los inóviles é intención que á V. han guiado 
al hacerse eco de la precedente afirmación.

En todo caso cumple á mi deber, como .superior del 
referido colegio, protestar contra la asevenicion publica­
da por La Iberia declarando, como declaro, que es com­
pletamente falso que el colegio de misioneros de ücaña 
haya impulsado á presentarse candidato para la dipu 
tacion, ni al Sr. Ufauo ni á candidato alguno carlista ó 
no carlista.

Si el objeto de La Iberia ó de los autores de la malé­
vola insinuación, que tras de sus columnas ocultan la 
cara, es intimidar ú este colegio para que gestiono ó in­
fluya en la retirada del Sr. Ufano, les aniinci.), desde 
luego, que no conseguirán su objeto, porque este cole­
gio se atendrá en la ocasión presente á la línea de con­
ducta que viene observando con.stantómente de no tomar 
parto en pró ni en contra, por nada ni por nadie, en las 
cuestiDiies políticas y electorales.

Ruego á V. se sirva insertar esta rectificación, á la 
mayor breved d posible, sin perjuicio del derecho que 
asistirme pueda para acudir á los tribunales, si lo esti­
mare oportuno.

Soy de V. con la mayor consideración seguro servi­
dor Q. S. M. B.

Fu. Ceferino González.

El tren-correo de Andalucía llegó el domingo 
con algún retraso á consecuencia de que entre Val­
depeñas y  Manzanares, habiendo observado el con­
ductor de dicho tren se les hacían las señas de re­
glamento para su detención, así lo hizo, sufriendo 
una descarga cerrada por una cuadrilla de doce ó 
catorce ladrones.

Afortunadamente no ha habido desgracia que 
lamentar, pues las balas quedaron estampadas en el 
furgón.

1 ambien á las ocho y  media de la noche de an­
teayer se dió aviso por el jefe de estación de Geta- 
fe, de que al pasar el tren-correo de la línea de Ali­
cante por la casilla de la Redonda se habia dispa­
rado un tiro al maquinista de dicho tren, que afor­
tunadamente .salió ileso.

A pesar de haberse puesto inmediatamente en 
movimiento el jefe de aquella estación, acompaña­
do de tres parejas de agentes de órden público; re- 
.-íultaron infructuosas cuantas pesquisas .se hicieron 
por dichos señores en averiguación de los autores 
de este delito.

Mentira parece (¡ue llegue á tal punto la in.se- 
guridad de las vidas y  haciendas en este país, que 
se cometan hechos como el que acabamos de refe­
rir. La confianza que parece tienen los facinerosos 
de no ser habidos les alienta, y así se aumenta el 
catálogo de los crímenes de que vienen llenas las 
columnas de los diarios de todas las provincias. ¿No 
era tiempo ya de que el gobierno se ocupase algo 
en proporcionar tranquilidad y  sosiego á sus ad- 
ministrado.s? Seguros estamos de que si empleara 
en la persecución de los bandidos la centésima par­

tos y á los no nacidos, y dar 2)0 votos, por ejemplo, al 
candidato ministerial, en un pueblo que no tenia mas 
que 100 electo!es y muchos no liberale.s; pero última­
mente, merced, según creo, á las malas noticias que ha 
traído el Sr. Rivero .se ha cambiado de plan; ó mejor 
dicho, se ha cambiado el que habia; pues sin renunciar 
a la uginencia moral, se acudirá á la material.»

Motín electoral 
Eco de Alicante:

numero 3.“—Leemos en E l

«En la noche del jueves último fué alterado el órden 
en Finestrat, pueblo de la Marina, al grito de muera el 
rey y viva Montpensier. El alcalde de dicho pueblo y el 
juez municipal iiue acudieron al lugar del tumulto, fue­
ron recibidos á tiros por varios hombres armado.  ̂ oue 
salieron de una casa. Restablecido momentáneamente el 
orden, rema, sin embargo alguna intranquilidad, ha­
biendo salido fuerza de la guardia civil de Villajoyosa 
para aquel punto donde á estas horas estará asegurado 
completamente el órden y funcionando 
averiguación de tan insensato hecho.»

el juzgado en

No nos sorprende la noticia traída por el correo 
inglés de que los candidatos del partido liberal han 
triunfado en todos los distritos electorales de Puer­
to-Rico en las elecciones de diputados provinciales 
Sabido es que en Puerto-Rico lo que se llama paré 
tido liberal es el reformista, y  bien pudiera ser en 
el fondo algo más, si bien no debemos hacer cálcu­
los aventurados. Ahora comprendemos perfecta­
mente la defensa que ciertos periódicos han hecho 
del general Baldrich.

En la capital han sido elegidos por 661 votos y  
725 re.spectivamente los Sres. Goico y  Quiñones.

A este propósito, dice un periódico:
«Los filibusteros están de enhorabuena, porque los 

radicales han ganado en Puerto-Rico las elecciones de 
diputados provinciales.

El general Baldrich logrará al fin gritar con éxito, 
con verdadero éxito: «¡Triunfen los principios, perezcan
las colonias!»

Según U  Correspondencia de España, ayer á 
« tr « d e la l .r d e U e .-6  i  el ™ p ó X » t  

dejando en dicho punto á nuestro querido amigo 
el señor general Calpnge. El vapor continuó en L  
guida su marcha pai-a Mahon, conduciendo á los 
demás distinguidos desterrados.

A E l Tarraconense escriben desde Tortosa-
«Los ministeriales dan órdenes á los suyos de vencer 

a todo trance, y a esto, se debe el encono esfraordinario 
a que han legado en muchos pueblos las luchas locales. 
En Godall ha habido dias atrás un asesinato, siendo el 
muerto un carlista y el presunto reo un concejal, que se 
hulla a disposición de los tribunales, y es tal el pánico 
que alh rema, que nadie sale á la calle en anocheciendo, 
rion ya tres ó cuatro los asesinatos que allí se han per­
petrado desde la revolución, y eso que el pueblo es de 
escaso vecindario.»

Aleccionados por la esperiencia, los electores de 
a provincia de Logroño que no pudieron votar en 

las pasadas elecciones por impedírselo los brutales 
atropellos de la Partida de la Porra, que en Haro, 
Calahorra, Santo Domingo de la Calzada, Ezcaruy, 
Torrecilla de Cameros, Briones, Arnedo, Alfaro y  
otros muchos pueblos apaleó á los electores de opo­
sición y  cometió asesinatos, que aun hoy están im­
punes, han dirigido una exposición al ministro de 
la Gobernación pidiendo auxilios de fuerza armada
para que los proteja contra esas infames hordas de 
asesinos.

L l Imparcialcree que, en cuanto terminen las 
elecciones, cesarán en su cargo algunos goberna­
dores de provincia; lo cual, traducido del idioma 
diplomático al idioma vulgar, quiere decir: «Los 
gobernadores que no ganen las elecciones, serán 
mandados á sus casas.

El candidato ministerial, ó el destino; es decir, 
la bolsa o la vida: hé aquí la disyuntiva.

Dice La Política-.
«¿Quieren saber los esquilmados contribuyentes á 

dónde va á parar el importe de los tributos que muchas 
veces se les cobra á tiros y á bayonetazos? ¿Desean sa- 

, , . . ber los retirados de ejército, las clases pasivas civiles,
te de la actividad que se desplega en las cuestiones clero, los maestros de escuela, los contratistas dé 
políticas, muchísimo mejor resultado darían las Publicas, los tenedores de cupones de la provincia 
medidas que se adoptasen para reprimir tanto c r í-  I otras, todos los acreedores, en
men como tiene aterrado á los lacíficos habitantes invierte el dinero que la na­
de este malhadado país. cub.rir las legítimas atenciones del pre-

Pero ya sé ve, de la política depende la efímera ' «¡-uientes
existencia de los hombres de Setiembre, y  á esta 
consideración todo se somete.

k E l Imparcial no le gusta, (y ¿cómo hade 
gustarle?) .la unión electoral entre los partidos de 
oposición. Esto ya Jo suponemos y  hasta lo ha­
llamos razonable, pero lo que no hallamos ra­
zonable, ni lo es, y .sí .solo muy propio del perió- 

gos del actual ministerio, en caso deque estos hu- I címbrio, es que de.sahogue su mal humor y  
hieran tratado de organizarse. esprese su disgusto estableciendo comparaciones

No obstante, tal es la impopularidad de los ao- I justifica su mal apropiado título.

Parece que se ha mandado que nuestro distin­
guido y  resjietable amigo el general Blaser sea re­
conocido por dos facultativos, con motivo de haber 
manifestado qne el estado de su salud no le permi­
tía ponerse en camino para las Baleares.

Es cuanto faltaba que ver. Hasta ahora nunca 
se habia dudado de la palabra de un general y  de
un caballero. Estaba reservado á la situación actual 
añadir la ofensa á la vejación.

Comprenderiamos que se hubiese dado órden 
al general Blaser de que'se trasladase al punto de 
su destino cualquiera que fuese el estado en que.se 
hallase; pero hacerle la ofeasa que se le hace du­
dando de lo que afirma, puede dar liig'ar á que se 
crea que hay quien no conoce bien lo que vale la 
palabra de un caballero y  de un general, ó á que 
se conoce demasiado bien y  muy prácticamente.

líneas que entresacamos de una correspondencia dirigi­
da desde Madrid a un periódico de provincias:

»Se ha asegurado que los gobernadores han recibido 
gruesas sumas para gastos do elecciones; puesto el mi­
nisterio en este camino, todos los tesoros do Creso no 
bastarían para satisfacer la codicia electoral.»

tuales gobernantes, que no será estrafio que á des­
pecho de todo sean contados los candidatos mini.s- 
teriales que logren ser elegidos en las Provincias 
"Vascongadas.

Uno de los ingenio.sos medios electorales que la 
situación ha pue.sto en juego con motivo de la in­
minente lucha que se’ prepara, y  sobre el cual lla­
mamos la atención de la pren.sa, ha sido, entre 
otros, el de no estamiiar en las cédulas electorales, 
no .solo los dos apellidos del elector, conforme está 
prevenido que se haga en todo documento oficial, 
sino el de suprimirla .segunda parte del apellido en 
aquellos que constan de dos ó mas palabras, á pe­
sar de ser uno solo.

Hay muchos Gutiérrez, por ejemplo, que lleven 
por nombre José; pero no suele haber muchos 
que se llamen Gutiérrez de la Concha, Gutiérrez 
de Alba, Gutiérrez de los Ríos, de Castro, de 
Teerán, etc., etc.

¿Ha sido esto holgazanería de los emplea­
dos encargados de hacer y  rectificar las listas?

No negaremos nosotros al duque de Veragua 
todas las cualidades que el colega quiera buena­
mente atribuirle, pero sí debemos advertir á .S*/ 
Imparcial qne no es él quien tiene que dar al señor 
conde de Superunda los diplomas que hace mucho 
tiempo tiene adquiridos de capacidad, consecuen­
cia, grandeza y de influencia en el distrito que con 
sobrados y  merecidos títulos aspira á representar.

En una cosa estamos conformes, y  es en que el 
duque de Veragua profe.sa mas amor á las institu­
ciones actuales que el conde de .Superunda.

Este distin nido amigo nue.stro, lejos de creer­
se ofendido en este punto de comparación, se enva­
nece de ello; estamos seguros.

Podrá ser que el conde de .Superunda salga ven­
cido en las próximas elecciones, y  no lo estrañare- 
mos conociendo la disposición en que se halla el go­
bierno y  los medios á que acostumbra apelar para 
vencer en semejantes contiendas; pero con tales 
medios y  con tales victorias, el gobierno en defini­
tiva, no reportará seguramente ni honra ni pro­
vecho.

Los párrafos que insertamos á continuación to­
mados de una correspondencia escrita desde Madrid 
á un periódico de Barcelona, confirman mas y  mas 
cuanto se espera y  se teme del iiLsensato gobierno 
que aconseja á D. .Amadeo respecto de su violenta 
intervención en la próxima lucha electoral.

Hé aquí dichos párrafos:
«El Sr. Rivero ha dicho al gobierno que las eleccio- 

ne.s no puede ganarlas en Cataluña; no puede ganarlas 
tampoco en Navarra ni en las Va.scongadas; no puedo 
ganarlas en Aragón ni en Astúrias, ni otra porción de 
provincias. Es preciso, sin embargo, qne se ganen. ¿Qué 
hacer, pues? He oido que el ministerio, comprendiendo 
tola la magnitud del peligro que le amenaza, ha deci­
dido jugar el todo por el todo; vencer ó morir. En con­
secuencia ha p isado órdenes á las provincias, para que 
so empleen cuantos medios y recursos sean necesarios 
para triunfar. Ya sabemos lo que querrá decir esto; y 
además, parece que las órdenes del gobierno .son mas es- 
plícitas y terminantes de lo que indico, lo cual, sin em­
bargo, basta para que se comprendan bien los propósi­
tos de los que mandan.

Se habia dicho, y yo lo comuniqué á ustedes hace 
algunos dias, que los situacioneros habían renunciatlo 
á todo lo que no fuera in/lue icia moral y sus famosos ar­
dides y mañas, como aquellas de hacer votar á los muer-

indudablemente la Iberia se escribe para los 
habitantes del Japón, pues no suponemos que ten­
ga la pretensión de que los españoles nos trague­
mos las noticias que diariamente propina.

En su número del domingo desmiente que ha­
yan presentado sus dimisiones algunos brigadieres 
con motivo de la nueva promoción de generales y  
añade el siguiente párrafo que vale un Perú:

«En las promociones, fundadas en la mas estricta le­
galidad, y hechas una por cada dos vacantes, comoe.stá 
prevenido, no se ha atendido, como falsamente se ha 
dado á entender, á relaciones de parentesco ni á favori­
tismo, sino pura y simplemente al mérito, á la antigüe­
dad y á los servicios.»

Poco amigos de barajar nombres propios, para 
rebatir lo dicho por la Iberia vamos á limitarnos á 
rogarles nos conteste á las siguientes preguntas. 
¿Qué eran hace dos años, con leves escepciones, los 
generales recien nacidos?¿Qué puestos ocupaban en 
el escalafón? ¿Qué servicios han prestado reciente­
mente en su carrera? ¿No existen brigadieres em­
pleados, (y decimos empleados para que el archi- 
rainisterial colega no los rechace por amigos nues­
tros) que figuran á la cabeza del escalafón?

.Si La Iberia no quiere tomarse la molestia de 
contestar, nos bastará con que publique las liojas de 
servicio de los agraciados. Con esto nos daríamos 
por satisfechos.

El meeting de obreros celebrado el domingo en 
la capilla de los Estudios de San Isidro parece que 
estuvo muy concurrido y  que se pronunciaron dis­
cursos y  se sentaron proposiciones que pueden ar­
der en un candil. Segam un colega, un ciudadano 
llamado Cermeño, discípulo, por lo visto, de la es­
cuela fisio-crata-comunista-atea, se ha hecho aplau­
dir mucho, sosteniendo que la propiedad es un ro­
bo, el dinero un crimen y Dios un mito; y  que la 
tierra es de todos y  todos deben poseerla en común.

Cuando el órden material dista mucho de estar 
asegurado en el país y  cuando la verdadera ilustra*
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cion tiene tan pocas raíces en nuestro suelo, nos pa­
rece el colmo de la insensatez que no evite el g'o- 
bieruo, por los medios de que pueda disponer, el 
que se lleve á inteligencias, por lo general incons­
cientes, el desorden y  perturbación que no puede 
menos de producir la propagación de tan absurdos 
delirios.

De E l Faro A stnriam tomamos lo siguiente;
«Desde luego puede asegurarse que, si eii todas las 

provincias sucede lo que en Asturias, la derrota en las 
próxiina.s elecciones del ministerio de 1). Amadeo será 
completa.

De catorce diputados que corresponden á esta pro 
vincia, apenas podrán arribar mas de dos ministeriales. 
Y gracias.»

■\noche salió para Valencia, y  con destino á las 
islas baleares, nuestro distinguido amigo el señor 
conde de Puñonrostro que, según ya saben mies 
tros lectores, va á ser sometido á un con.sejo de 
guerra como sus demás compañeros del ejército 
que no han prestado el juramento á 1). .Ymadeo. Le 
despidió una numerosa y distinguida concurren­
cia, de la que recibió las mas inequívocas muestras 
de afecto y  .simpatía. El gobierno no puede obrar 
mejor de lo que lo hace para desprestigiarse y ena 
ganarse voluntades. Parece que esto es lo que se 
ha propuesto al obrar de un moilo tan desatentado, 
imprudente é impolítico.

Nuestro apreciable corresponsal de Caravaca 
nos dirige la siguiente carta que demuestra que 
en todas partes cuecen liabas, es decir, que en to 
dos los puntos de España hay carestía de cislulas 
para los electores de oposición.

Lo.s pueblos querrán, sin duda, .seguir el ejem­
plo de la capital, donde aun no se han repartido las 
cédulas, á pesar de empezar mañana las elecciones. 
Con tal que haya tiempo para repartirlas á los ami­
gos, basta:

«Br. Director de Ei, Eco de Espa:?a.
Madrid.

Caravaca 4 de Febrero de 1811.
Muy señor mió; Son las oclio de la noclie de esto dia 

de: la fecha y aun no se han repartido en esta ciudad las 
cédulas electorales.

S ^ u n  todas Jas apariencias, aqm iiopodr¿n_votar los 
electores de oposición.

Se lo aviso como dato qué demuestra el respeto á la 
Ley, que señala se repartan las cédulas diez dias antes 
do la elección.

Su afectísimo S. S. y suscritor Q. B. S. M., El cor­
responsal.

Lo.s electores de la provincia de Lugo, sin dis­
tinción de colores, se han puesto de acuerdo para 
luchar en la próxima campaña electoral, á cuyo 
efecto han publicado un manifiesto del que toma­
mos los siguientes párrafos con las respetables fir­
mas que lo autorizan;

■<La cuestión es puramente española. De una parte los 
que afirmando que el país quiere la situación deplorable 
á que estamos sometidos, intentan arraigarla y que pro­
duzca suS naturalés‘frutos; de lá 'Ótra los que, protes­
tando contra aquella afirmación, queremos librar á la 
patria de tantos males y levantarla del abatimiento en 
que ha caido.

Desaparezcan las diferencias que pudieran perjudi­
car á nnestro objetó. En los candidatos de oposición no 
miremos su color politicosino su e.spañolismo, y ayu­
démosles con inquebrantable firmeza, sin omitir medio 
legítimo de triunfo.

A las urnas, pues, electores de la provincia: nuestra 
bandera es la de la patria, y todos debemos aparecer 
dignos sucesores de los que con su heroísmo nos ense­
ñaron á defender la causa noble y santa de la indepen­
dencia nacional.

Lugo l . “ de Marzo de 1871.—Bernardo Abuin.—Va­
lentín Abuin.—-Ramón María Alvarado.—Antonio Alva- 
rez González.—Ramón Arias Doncos.—José Barreira.— 
Juan Barreira.—Antonio Caraba.—Manuel Carballeira. 
—Alejandro Castro Gómez —José María Castro Bolaño. 
—Marcelino Castro Pita.—Segundo Castro Pita.—Vi­
cente Cedrón y Vieites.—Angel Duc.is.—José Fernan­
dez y Fernandez.—Manuel Font.—Manuel Freire Calvi- 
ñ o.—Nicandro García Taboada. — Froilan Gayoso.— 
Alejandro Guitian.—Ramón Lasala.— Ramón Losada 
Montenegro.—Manuel Lorenzana.—rSiro Montenegro.— 
Segundo Moreno Barcia.—El conde de Pallares.—Jesús 
Pardo del Monte.—Juan Manuel Pardo del Jfonte-A n ­
tonio Pardo y Pedrosa.—.\ntonio Pedresa y Ulloa.— .Ja­
vier Pedrosa.—José Pereira Martínez.—Casiano Perez 
Batallón y Losada.—Manuel Rodríguez de Castro.—.4n- 
tonio Rodríguez Franco.—Agustín María Saco, marqués 
viudo de Villa verde.—Manuel A. Saco.—Pascual Sil- 
veiro.—Ramón Somoza Saavedra—Manuel Soto Freire. 
—Ramón Ulloa del Rio.—Ignacio Valifla.—Pastor Ma- 
soda Vázquez de Parga.—Ramón Vega Valearcel.»

He aquí los únicos despachos telegráficos reci­
bidos el domingo y ayer en esta córte;

Rmbajadadela Alemania d d  'noHe.,
Berlín 3 {8 y 30 tarde.; -U n  telégrama del emperador 

á la emperatriz, fechado en Versalles el 2 del actual, 
anuncia que hoy ratificará los preliminares de la paz.

El emperador da en su telégrama las gracias al ejér­
cito por su valor y su abnegación.

[Ageticia Fabra.]
Burdeos 5 de Marzo (á las nueve de la mañana).—Con 

motivo de los rumores de agitación en varios barrios de 
París, dice el Moniteur Universel que algunos telegra­
mas de anoche prueban que no ha habido colisionen pun­
to alguno, y que el gobierno tiene la firme confianza de 
tranquilizar los espíritus.

El Monüetir aconseja al público que no acoja ¡las no­
ticias sin fundamento que circulan.

El general d‘Aurelles de Paladine, comandante su­
perior de los guardias nacionales del Sena, ha salido pa­
ra París el viernes por la noche.

Londres 4.—Los alemanes han comenzado á operar 
su retirada por la línea detrás del Sena.

El ejército de Bourbaki, refugiado en Suiza, empe­
zará á regresar á Francia el miércoles próximo 8 de 
Marzo.

En la Bolsa se han cotizado;
Consolidados ingleses, 91 3[4.
El 3 por loo francés, á 5 1 1¡2.
El 3 por loo español, á 30 Ijl.
Londres 4.—El emperador y el príncipe de la corona 

de Prasia abendonarán en breve á Versalles.
El ejército del príncipe Federico Carlos continúa ope­

rando su movimiento de retirada.

REVISTA D£ LA PRENSA-
Copiamos á continuación el artículo que in.spira 

á La Igualdad el crimen infame cometido en Ta- 
razona por los amigos de la situación, del cual se 
da noticia en la carta que aparece al pié del ar­
tículo.

Una situación que nació del crimen, solo en el 
crimen puede vivir; un aire puro y  sano debe es­
tar para ella mas que envenenado.

SECCION DE NOTICIAS-
Anoche salieron para Valencia los Sres. Castelar y 

Rebullida. Parece que el objeto de este viaje es procurar 
al último un distrito, toda vez que la vivísima oposición

¡bii la situíicion estará tarabieu de.stinada á 
de.sa|):irecer como ha nacido y vivido-'

Dejemos ahora hablar al diario republicano;
'■H OK IilBI.E ASF..S1NAT0.

E.sla.iias en plena cafrería; la situación está Maman­
do sangre-, el sistema de esterminio, proclamado por el 
hombre funesto de la Salce, ha empezado á dar sus na­
turales resultados; el asesinato está á la orden del dia; 
el fraude, la coacción, el vandalismo, el crimen, en to­
das sus diversas acepciones, categorías y clases, se es­
tán ensayando como arma de partido y como supremo 
y ultimo recurso electoi al por los hombres fatales que, 
para satisfacer su ambición insaciable y erigir su pro­
pia fortuna, pretenden, después de haber deshonrado y 
empobrecido el país, entregarle á merced de las hordas 
de sicarios y de bandidos y convertirle en un lago de 
sangre, en un monton de ruinas y en un abismo de mi­
serias.

Véase, por la siguiente carta que tomamos de La 
Epoca, cómo se ha inaugurado la campaña electoral en 
el distrito de Tarragona, con un asesinato aleve, feroz, 
horrible que había sido previsto y en cierto modo de­
nunciado de antemano por el candidato de oposición, 
Sr. üoicoerrotea, á alguno de los señores ministros y á 
una de las autoridades superiores de la provincia de Za­
ragoza.

Ese asesinato, que nos llena de indignación y de ver­
güenza como españoles, coincide con la inmunda far.sa 
de Valls, con los atentados de EIda, con los asesinatos 
de Ubeda, con los atropellos y violencias de Búrgos, de 
Astorga y de Logroño, y con los escándalos inauditos de 
Palencia, de Velez-Málaga, de Castellón, de Tarragona, 
de Haro, de Tarancon y de otros cien y cien pueblos y 
ciudades.

La situación, como hemos dicho, está manando san­
gre, y quiere empaparse en ella porque se hace la horri­
ble ilusión de que solo con sangre puede sostenerse con­
tra la unánime voluntad del país.

No en balde se ha dicho que los candidatos de la si­
tuación tenían carta blanca para cometer todo género 
de desafueros, y que se habían impuesto la misión de 
triunfar á todo trance. Los sicarios á quienes inspiran, 
los agentes de quienes se valen, recurren al asesinato, al 
fraude, al soborno y á todos los medios mas infames pa­
ra contrarestar su impopularidad, para .ahogar el grito 
de la conciencia pública, para imponer la voluntad del 

puñal y del trabuco á los electores, para falsear, desna­
turalizar y pervertir el sufragio universal.

Algunos de los candidatos que apoyan el órden de 
cosas existente no haii ocultado sus infames propósitos; 
han tenido la cínica impudencia de amenazr con que 
apelarán á todos los medios, hasta'al asesinato, para ven­
cer á las oposiciones:

Ya vemos que sus amenazas no han sido estériles, 
como no lo serán las provocaciones insensat.as, los retos 
temerarios,, las escitaciones inicuas de la prensa minis­
terial, de la prensa esterminadora, de la prensa asala­
riada, de esa prensa que finge creer en la absurda soli­
daridad de los principios democráticos con ileterminádos 
abusos' ó delitos; mientras que ella concita las pasiones, 
halaga los malos instintos, provoca á la guerra civil y 
alienta el crimen, favoreciendo la impunidad de los cri­
minales.

Ya lo veis, electores de oposición; ya lo ven los con­
tribuyentes, ya lo vé el país; el episodio d éla  contienda 
electoral ha sido un asesinato cometido por los sicarios 
de la situación en un pobre sacerdote, condonado á mo - 
rir á trabucazos porque no prestaba su apoyo al candi­
dato ministerial.

Este primer ensayo nos hace sospechar que se pre­
para una lucha terrible y sangrienta, que los colegios 
electorales van á convertirse en un circo de gladiadores, 
y sus avenidas en emboscadas de asesinos, capitaneados 
por los que han deshonrado á la patria, después do ha­
berse deshonrado y envilecido á sí mismos.

No importa; es preciso hacer por esa patria querida 
un heróico sacrificio; es preciso luchar y vencer á todo 
trance; es preciso estar preparados y firmemente decidi­
dos á ejercitar nuestros derechos, y, en caso necesario, 
á defenderlos rechazando la fuerza con la fuerza; los ase­
sinos son siempre cobardes y traidoies, y para vencerlos 
no han menester los hombres leales y honrados mas 
que unión y varonil entereza.

Ahora mas que nunca encarecemos y aconsejamos á 
nuestros correligionarios, y á las oposiciones todas, sin 
cscepcion alguna, la necesidad de entenderse, de con­
certarse, de estrechar la alianza electoral, para derrocar 
esta oprobiosa situación, para vencer al gobierno y para 
salvar la patria de estranjeros, de espoliadores y de ase­
sinos.

lié aquí la comunicación á que hemos hecho refe­
rencia;

«Señor director de La Epoca-.
Bajo la impresión dolorosísima de las noticias que el 

correo me trae hoy de Tarazona, por cuyo distrito elec­
toral soy candidato para diputado á Oórtes, me dirijo 
á Y., rogándole que se sirva insertar en su periódico las 
siguientes líneas:

Habiendo un sacerdote, que era del número de los 
favorecedores de mi candidatura, visitado anteayer, en 
compañía del mayoral de la labor de mi casa, á varios 
electores del distrito con objeto de ponerse de acuerdo 
para la elección ya próxima, fué .sorprendido por la no­
che y asesinado de un trabucazo, que le introdujo nue­
ve proyectiles dentro del cuerpo.

Por tristísimo que sea el suceso, y por honda que 
haya sido la impresión que me ha producido, no puedo 
decir que por completo me haya sorprendido. No solo 
temía, por todas las noticias anteriores, que se llegase 
á escesos de semejante índole y de tamaña atrocidad co­
mo único medio de derrotar mi candidatura para dipu­
tado á Cortes, «sino que había hecho llegar la espresion 
»de mis temores hasta alguno délos actuales m inis- 
»trós,» pidiendo lo único que yo podía pedir á la situa­
ción presente; que, sin perjuicio de que mi candidatura 
sea combatida por todos los medios posibles, por lo me­
nos no corriera peligro la viua de mis electores. «Lm 
»mismo había hecho saber, delante de testigos que, si 
»son parciales, no lo son ciertamente á mi favor, á una 
»de las autoridades superiores de la provincia que hace 
»poeos dias pasó por Madrid.»

En medio de todo, me queda el cojisuelo de recordar 
que también á los electores les advertí la responsabili­
dad de que corriesen peligros tales como los que el ase­
sinato, ya realizado, de uno de mis parciales, pone hoy 
desgraciadamente de manifiesto; y solo la insistencia 
con que han querido seguir, á pesar de mis adverten­
cias, favoreciendo mi candidatura, ha hecho que esta 
sea presentada y no haya sido retirada después.

Ruego á V ., amigo mió, que dé publicidad á este he­
cho, para que se sepa cómo se inicia en la provincia de 
Zaragoza la elección de diputados.

Lo ocurrido es tan grave y me impone tales deberes, 
que no puedo continuar en el silencio que me había pro­
puesto guardar y he guardado hasta ahora respecto de 
los medios con que la infiuencia moral se ha ejercido en 
aquellos distritos.

Soy de V. afectísimo amigo seguro servidor 
Q. S. M: B.,

F kancisco Goicoerrotea.
Madrid 5 de Marzo de 1971.»

que le hace el gobierno en el suyo, le obliga á aban.lonar 
en él la lucha que se presenta con tan designadas con- 
diiiones.

Según nos escriben de Oviedo, parece que tienen ase­
gurada la elección por aquella provincia, cinco candida­
tos moderados, tres carlistas, y cuatro unionistas de 
oposición. Los que se votan como moderados, .según la 
clasificación que hace la persona que nos escribe, son los 
Sres. Mendoza, Cortina, Nocedal, Jové y Hevin, el mar­
qués de Ferrera y el condo de Toreno, por los distritos 
de Cangas de Tinco, Bravia, Gijon, I.uarea y Idanes.

Ayer tarde hubo Consejo de ministros en casa del se­
ñor Ruiz Zorrilla, que continúa enfermo y no puede sa­
lir de casa.

lín este Consejo parece que solo se trató de la cues­
tión electoral.

Parece que por el ministerio de la Gobernación se es­
tán reuniendo datos para formular unas basas de orga­
nización de la Milicia ciudadana, con objeto de presen­
tar en -su (lia á las Córtes un proyecto de ley sobre esta 
fuerza.

Dícese que ,se ha concedido autorización al capitán 
general de ejército D. Manuel de la Concha, marqués 
del Duero, para que, acompañado de los ayudantes de 
campo el coronel de infantería D. Fernando Lozano y el 
comandante D. Manuel Astorga, se traslade por dos 
me.ses á la provincia de Málaga.

El farmacéutico de Consuegra Sr. Tapiador, ha sido 
secuqsirado uno di; estos días, y .se ignor.i su paradero, 
por mas que se suponga que habrá sido conducido á las 
Guadalerzas, en los montes de Toledo, punto no muy le 
j a l l o  de aquel pueblo. Los criminales parece que exigen 
3.(KX) duros por su rescate, pero hasta ahora no han 
conseguido su objeto. Las autoridades todas de la pro 
vincia de Toledo y muchos particulares practican dili­
gencias, tanto para descubrir á lós criminales, como 
el punto en que se halla el Sr. Tapiado.

Parece que el regimiento de Gerona, que se halla en 
Sevilla, vendrá pronto de guarnición á Madrid.

Ha sido agraciado con la cruz del Mérito militar de 
segunda clase el comandante D. Juan del Hoyo.

Por el juzgado de Buenavista se ha dictado sentencia 
en la causa seguida contra Leandro Larrea por homici­
dio en la persona de Antonio Mai-tiu, ocurrido el 11 de 
Febrero próximo pasado en el portal de la casa núm. 38 
de la calle de las Infantas, en virtud de cuya sentencia 
se condena al procesado á doce años y seis meses de re­
clusión temporal.

Entre otros coroneles han sido promovidos á briga­
dieres los Sre.s. Alemany y Carrillo, D. Rafael ex-cons- 
tituyente y jefe del escuadrón de guardias del rey. Se 
cree que á pesar de su ascenso, continuará en el cargo 
que desempeña, pues no hay incompatibilidad.

Dáse como cosa resuelta que la esposa de D. Amadeo 
desembarcará en Alicante el 12, saliendo á recibirla en 
la mar el ministro de Marina con dos fragatas, esperán­
dola en el muelle D. Amadeo y su comitiva, á cuyo 
efecto saldrá este de Madrid el 11 en la tarde, á donde 
regresará el 14, pernoctando la noche antes en Aran- 
juez.

Hasta el 15 del corriente se satisfará la mensualidad 
de Junio de 1870 por la caja de la admini.stracion econó­
mica de esta provincia, á los individuos perceptores de 
cargas de justicia, según órden de la superioridad, por 
los conceptos siguientes:

Oficios y derechos enajenados.
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del 

Estado.
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado.
Recompensas por derechos, rentas y servicios.
Asimismo se satisfará el semestre vencido en el es- 

presado mes de Junio de 1870 álos perceptores de rentas 
vitalicias que oportunamente hayan justificado su exis­
tencia, ó á los que ahora lo verifiquen antes de realizar­
se el pago del referido semestre.

Anteayer, al pasar por la calle de Alcalá el piquete 
de la fuerza ciudadana que regresaba de los novillos, se 
promovió una cuestión entre dicha fuerza y algunos 
paisanos. Los dependientes de la autoridad lograron que 
la cuestión no tuviera malas consecuencias.

Este es el pan nuestro de cada dia.

Por el ministerio de Hacienda se ha espedido en la 
Gacela de ryer una órden modificando las cuotas seña­
ladas en la vigente tarifa 2.“ á los empresarios de bai­
les públicos, reduciéndolas á las siguientes: por cada 
baile público en los teatros de Madrid se pagarán 180 
pesetas; en los de Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y 
Valencia, 140; en los de las demás poblaciones que e.sco- 
dan de 20.000 almas, 90; en las de 10.000 á 20.000 ha­
bitantes, 70, y 45 en los demás. Por cada baile público 
en salón ó jardín en Madrid, 90 peseta,^; 70 en Barcelo­
na, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia; 45 en las pobla­
ciones de mas de 20.000 habitantes; 35 en las de 10.000 
á 20.000 y 25 en las restantes; por último, por cada bai­
le de máscaras pagarán el doble de las cuotas mencio­
nadas.

No sabemos á donde va á trasladarse la artillería que 
ocupa el cuartel del Retiro; pero según parece, este edi­
ficio va á ser entregado inmediatamente almini-steriode 
Hacienda para su derribo y enagenacion del terreno.

Ignoramos si serán estos solares los que el Sr. Moret 
trata de adjudicar al ayuntamiento.

Dice un periódico ministerial que para la secretaría 
déla dirección de carabineros que deja el general Pavía 
al ser nombrado subsecretario de Guerra, se indica al 
brigadier Portilla.

Ya parece que se ha firmado el decreto confiriendo el 
mando de una de las divisiones del ejército de Castilla 
la Nueva al comandante D. Romualdo Crespo de la 
Guerra, ayudante de 1). Amadeo, cuyo puesto le susti­
tuye el flamante mariscal de campo Sr. López Domín­
guez, sobrino de su tio.

Ayer tomó posesión del cargo de magistrado de la 
sala segunda de lo civil de esta audiencia, D. Víctor 
Dulce.

Ha sido nombrado jefe económico de Oviedo, don 
Teodomiro Collazo, cesante del mismo cargo en Valla- 
dolid.

D. Nicasio Guereñu, oficial primero do la contadu­
ría central de Hacienda, ha sido nombrado interventor 
en la administración económica de Málaga.

Anteayer tarde á las siete y media, en la venta del 
Espíritu Santo, tres hombres insultaron á la pareja de 
guar-dia civil de aquel punto, promoviéndose una reyer­
ta de la que resultaron heridos levemente los paisanos y 
uno de los guardias. Los paisanos fueron conducidos á 
la cárcel á disposición del juzgado respectivo.

—En la tarde del domingo se verificó en el teatro y 
circo de Madrid, el primer gran concierto de la sociedad 
de profesores, ante una concurrencia que llenaba por 
completo el vasto coliseo.

El éxito fué escelente, siendo aplaudidas con entu­
siasmo todas las obras que formaban el programa, y re­
petidas la obertura de Leonora, de Beethoven, y el m i- 
nuelto de Onslow, ejecutado por todos los instrumentos 
de cuerda.

La orquesta, hábilmente dirigida por el Sr. Monas­
terio, no dejó nada que desear.

A 18.000 rs. por función asciende el abono para estos 
conciertos.

Ayer mañana salió de Alicante para Denia el secre­
tario del gobierno civil, para asuntos del servicio... elec­
toral es do suponer.

Se ha conferido el empleo de comandante de infante­
ría del ejército de Ultramar con destino al de las islas 
Filipinas al capitán D. Eugenio García Ruiz y Anaya.

En el cornsejo de guerra celebrado bajo la presidencia 
del capitán general do este distrito, ha sido absuelto por 
unanimidad el sumariado D. Fernando Ruiz del Cerro, 
alférez del regimiento coraceros de la Reina.

La Gacela de ayer anuncia la subasta de las obras de 
la carretera de Pontevedra á Cangas y sección de Marín 
á este último’ punto, y la de Ademuz á Valencia en la 
sección de Liria á Chelva.

El gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 
participa con fecha 24 de Enero último no ocurrir nove­
dad en el territorio de su mando, siendo en aquella fe­
cha regular el estado sanitario de la colonia.

Ayer tuvo lugar en la dirección de administración 
militar el sorteo para cubrir ocho vacantes de oficiales 
segundos del cuerpo en el distrito de la isla de Cuba.

Por la visita eclesiástica de Madrid se Jha dispuesto 
que se cobren 132 rs. por los depósitos de cadáveres en 
las capillas de las parroquias y 77 por los que se hagan 
en las bóvedas. El depósito podrá durar uno ó mas dias.

Por las velaciones de cadáveres se satisfará fiO reales 
por la primera hora, y á razón de 40 por las sucesivas. 
Y por último, se ha acordado que ^solo se exijan 16 rs 
por la conducción de un cadáver al cementerio.

La Soberanía Nacional de Cádiz anuncia que el do­
mingo se verificará en aquella ciudad una manifestación 
pacífica para hacer ante la autoridad competente la re­
clamación de entrega de las cédulas electorales y elevar 
protesta escrita por la falta de fijación de las listas al 
público.

Se ha recibido un despacho telegráfico del cónsul do 
España en Masella, trasladando una comunicación del 
gobernador de Filipinas, fechada el 19 de Enero, en que 
da cuenta de no ocurrir noyedad en aquel archipiélago.

El cónsul general de España en Lóndres participa 
con fecha 27 el siguiente despacho de Puerto-Rico, fe 
chado el 10:

«El gobernador da cuenta de ser regular el estado 
sanitario, y continuar inalterable la tranquilidad.»

En la mañana del domingo fondeó en la bahía de Cá­
diz el vapor-correo Santander, procedente de la isla de 
Cuba, con la corre.spondencia pública y pasajeros.

Á £ C C iO ? í D E  P R O V I f ^ C lÁ :

Insertamos á continuación la sentida y razonada 
carta (fue nos dirije uno de nuestros corresponsales de 
Almería.

Es verdaderamente una iniquidad sin ejemplo loque 
se está haciendo en esa provin ia y en otras muchas con 
las clases pasivas, y la conducta del Sr. Moret prome­
tiendo lo que no está dispuesto á cumplir, es incalifica­
ble y digna de su antecesor y maestro Sr. Figuerola:

« Sr. Director de El Eco de EspaSa.
Almería 28 de Febrero de 1871.

Muy señor mió: es ya, no solo insufrible, sino hasta 
inhumano, y aun vejatorio, lo que el gobierno de la re­
volución está haciendo con las infelices clases pasivas, 
respecto al pago de sus haberes.

No bastaba la injusta y odiosa preferencia que se ha 
establecido en favor de los individuos do dichas clases 
que en Madrid residen, los cuales se hallan al corriente, 
cuando en provincias se lleva cerca de un año de atraso: 
era preciso además mofarse de esos antiguos y benemé­
ritos servidore.s del Estado, haciéndoles concebir espe­
ranzas de cobro, para verlas luego defraudadas, como se 
está aquí verificando.

Y con efecto, suele alguna que otra vez venir órden 
para que .se dé una paga: los interesados creen contar ya 
con aquel recurso para cubrir sus mas apremiantes ne­
cesidades, pero llega el momento de hacerlo efectivo, y 
entonces se vé que todo era una farsa, que la órden era 
un papel y nada mas, pues que la Tesorería no la cum­
plimenta, ni puede cumplimentarla, por carecer de fon­
dos, en razón á que el gobierno gira contra ella por las 
cantidades mucho mayores á las existencias, y así que­
dan los pobres retirados, viudas etc., sin cobrar y  bur­
lados.

Se está, por otra parte, dando aquí el escándalo de 
letras, para atenciones de la provincia de Granada y 
Málaga, que no se hallan en el atraso que nuestros ha­
beres; doble injusticia que el país jamás presenció.

Por último, observamos que no obstante estar ya 
realizado en gran parte el empréstito de cien millones 
de pesetas, cuyos productos dijo el gobierno que apli­
caría á satisfacer los atrasos de las clases pasivas, el 
tiempo pasa y nada se nos da, faltándose á tan solemne 
promesa, que es de seguro la que habrá movido á los 
contribuyentes á interesarse en dicho empréstito.

No espero que mi queja será fructuosa, cuando tan­
tas, y espresanas de una manera mas sentida .se han 
exhalado en vano; sin embargo, la hago pública como 
un desahogo en la triste situación que crea el abandono 
del gobierno á clases tan dignas de mas atención.

Muchas son las glorias de la revolución setembrina; 
pero la más inmarcesible es, sin duda, la de haber deja­
do perecer á las clases desvalidas, y saturado de goces á 
los bravos patrioteros.

Dice un colega de Cádiz;
«¿En qué país vivimos? Hacemos esta pregunta por­

que están pasando en Cádiz las cosas mas raras y estu­
pendas.

Ayer un ilejiendicnte del propietario de nuestro pe­
riódico, estando haciendo una apuntaciou cerca de la 
plaza Je San Ternaudo, fué requerido por un escribiente 
de una alcaldía para que dijése lo que estaba haciendo, 
á lo que contestó el dependiente que un apunte que le 
había encargado su principal. Obligado este á compa­
recer ante el alcalde de barrio que tiene establecida su 
oficina en la calle de la Soledad, le dijo este que conque 
autorización mandada á sus depen üentes formar pa­
drones.

Absorto el propietario, de nuestro periódico con aque­
lla salida de pié de banco, le manifestó que no había 
mandado formar padrones; que en su establecimiento 
tipográfico se hacían varios trabajos, que además se pu­
blicaba un periódico, y que nada de particular tenia que 
su dependiente en los primeros dias del mes tomase 
apuntes, y recorriese muchas casas de la población para 
cobrar dichos trabajos, anuncios y suscriciones.

Esto no obstante, el celebérrimo alcalde de barrio, se 
quedó con el apunte que había recogido al dependiente, 
y si los agentes de la autoridad se mezclan ya en los 
asuntos y negocios particulares, bien se puede decir que 
gozamos de una libertad muy parecida á la que se goza 
en Marruecos.

i Pobres derechos individuales!

Sr. Director de El Eco de España.
Pontevedra 2 de Marzo de 1871.

Muy señor mio; El ex-constituyente Sr. Riestra ha 
sido uno de los infinitos agraciados con la gran cruz de 
I.sabel la Católica, y varios periódicos se han apresurado 
á decir que le había sorprendido tal distinción y que no 
la aceptaría.

Asegúrase ahora, que una vez recibido el decreto que 
que le fué entregado por un personaje de la situación, á 
quien apoya en su elección, y remitido por otro á quien 
también prestó antes y presta ahora sus servicios en 
igual sentido, dió ya palabra de no desairarlos, y so que­
da con la escelencia. Desearíamos aquí que se aclarase 
esto, para saber á qué atenernos, porque no basta hacer 
alardes de independencia en público para no tenerla en 
secreto. No creemos lo que se nos asegma; sin embar­
go, como todo lo que se refiere á dicho señor duque de 
Montpensier con que á su parecer pretendió complacer á 
todos, seria de desear que alguna vez se aclarase.

De Vd. atento seguro servidor Q. B. S. M.

Copiamos del Parte diario de Alcoy:
«Ayer circulaban diferentes versiones acerca del robo 

ocurrido anteanoche muy cerca de esta población, en la 
carretera de Alicante y sitio puente de «Espinos,» poco 
antes de llegar á la venta de la Peña.

Cuéntase que hácia las seis y media de la tarde, tres 
hombres, armados de carabina, rewolver y puñal, sor- 
pren lieron a un traginante que había, hecho mercado 
dicho dia en Alcoy y le despojaron de unas 30 pesetas 
que componían todo su capital; á poco rato sufrió igual 
suerte otro pobre hombre, procedente también de esta 
ciudad, á quien aligeraron de unos 24 rs. que po.seia; 
pero queriendo acaso aliviar su mala suerte le regalaron 
seis cuartos para que pudiera cenar aquella noche. Si­
guió a los referidos caminantes un carretero, y á este le 
tocó entregarles mas de 200 duros.

En Alcacer 'Valencia) se ha perpetrado un asesinato, 
que se refiere de este modo.

Ya de antiguo existían cuestiones éntrela víctima y 
su matador, ambos vecinos de dicho pueblo, pero nunca 
estas se habían llevado al terreno que ahora. El dia en 
que ocurrió tan triste suceso, volvían al pueblo del cam­
po siete ú ocho hombres, entre los que figuraban los dos 
actores del sangriento suceso, y a! llegar á las inmedia­
ciones del pueblo, uno de ellos, sin que mediara alterca­
do alguno, se salió del grupo, mandó despejar y dispa­
rándole un tiro al que de antemano tenia designado, lo 
dejó muerto en el acto. Lo mas triste del caso, es que el 
propio padre de la víctima iba en compañía de ellos, y  
pudo presenciar con todos sus detalles la muerte de su 
hijo.

Según el estado general de los buques entrados en el 
puerto de Cádiz, publicado en el Boletín oficial por la 
dirección de Sanidad, el número ha ascendido á 3.456 
españoles mercantes, 52 de guerra, 758 estranjeros mer­
cantes y 41 de guerra.

El mayor número de buques estranjeros pertenecen 
á Inglaterra, Francia, E.stados-Unidos é Italia.

Dice un diario sevillano del domingo:
«Se nos ha dicho que los encargados del reparto de 

cédulas electorales, se niegan á dejarlas en los domici­
lios de los electores, como estos no estén presentes para 
recibirlas en propia mano, lo cual es un medio muy bo­
nito para que solo se reparta una vigésima parte de las 
cédulas; pues lo común es que los individuos ocupados 
en sus talleres ú oficinas no se encuentren en sus casas.

La ley no exige tal requisito; dice que se repartan 
las cédulas á domicilio y no hacerlo con este ú otro pre­
testo es infringir la ley. Damos aviso al señor alcalde 
que tanta justificación demostró en el anterior reparto 
para que ponga coto á semejante abuso, nacido quizás 
de una mala inteligencia.

—Anteayer tarde parece que salió de Sevilla diri­
giéndose á Moron una compañía del regimiento de Má­
laga. ¿No le parece á ustedes que es una gran inconco- 
viencia, por lo menos, ese movimiento de tropas en 
tiempo de elecciones? Nadie sabe que en la provincia 
haya ni sombra de temores de que se altere el órden , 
pero en cambio esos soldados serán unos electores, que 
llovidos del cielo caerán en aquel distrito.»

—.Sigue la mano suave suave de la influencia moral 
haciendo prodigiosos milagros en los distritos; esa mano 
anda, según nos escriben, por el distrito de Carmena, y  
variando los cristales de una linterna mágica hace ver 
en lontananza á los que tienen parientes en presidio la 
posibilidad de un indulto; al que tiene hijos en el ejér­
cito la probabilidad de una licencia; á los que viven de­
dicados á inocentes distracciones la esperanza de auto­
ridades complacientes que hagan la vista gorda para 
dejarles tirar de la oreja á Jorge; á los panaderos la se­
guridad de que ha de eximírseles del pago de derechos 
al entrar su mercancía en Sevilla; á otros la perspectiva 
de litigios dispendiosos y mas lejos partidas, al parecer, 
de guardias civiles yendo de pueblo á otro sin mas 
objeto por supuesto que asegurar el órden. Por si todo 
esto es poco se anuncia la ida á Alcalá deGuadaira de un 
comisionadito para hacer las elecciones con toda legali­
dad, se entiende, y con verdaderos escrúpulos mongiles, 
¡Viva la soberanía nacional! ¡Viva.. !

Hé aquí en qué términos dan cuenta los diarios va­
lencianos de la serenata, ofrecida á los generales y bri­
gadieres injuramentados:

«Según digimos en nuestro número de ayer al ha­
blar de la llegada de los genera'es conde de Cheste y 
Calongc, anteanoche tuvo lugar en la plaza de Villar- 
rasa, frente á la fonda del mismo nombre, y bajo los 
balcones de la habitación que ocupaban los dignos mili­
tares, una magnifica serenata á los mismos, dedicada 
por una porción de amigos, todos ellos títulos de la 
grandeza, cuya idea inició, según tenemos entendido, 
el señor marqués de Casa Ramos.

Poco después de terminada la función del teatro 
Principal, se trasladaba la brillante orquesta del mismo 
al sitio designado, donde ejecutó, bajo la brillante ba­
tuta de su distinguido director Sr. Lobati, las sinfonías 
do Nabuco, Guillermo Tell y M arta, finalizando con la 
bonita y elegante polka, producción del Sr. Lobati.

El silencio de la noche, la bondad del tiempo, la nu­
merosa concurrencia y la oportunidad de la hora, con­
vidaban á admirar y gozar de tan sublime concierto, 
haciendo resallar mas y mas las bellezas de la música 
y la admirable ejecución que merecieron dichas piezas.

' Al retirarnos después de terminado el acto, no pudi­
mos menos de reirnos de la agudeza de una señorita á 
quien preguntando su mamá;

Ayuntamiento de Madrid
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—¿Qué te lia parecido la serenata, Adela?
—Magnífica, magnifica, mamá; ¡qué lástima que no 

la haya podido oir D. Amadeo!
—Tiempo tendrá de oir otras mejores, decía yo ú inLs 

amigos, que reian del chiste de la linda polla.
' Tradicional del sábado.,

Anteanoche fueron obsequiados los generales don 
Juan de la Pezuela y D. Eusebio Oalonje por parte de 
sus amigos políticos, con una serenata ejecutada por la 
escelente orquesta del teatro Principal, dirigida por el 
inteligente mae.stro y director Sr. Lobatti.

Entre las piezas que se tocaron recordamos las pre- 
• ciosas sinfonías de Marta y Q aiU erm  Tell y la polka 

compuesta p >r el Sr. Lobatti, titulada Semiire t ‘amai.
Oran numero de piersonas ¡Pertenecientes al partido 

conservador, acudieron con este objeto á la fonda de Vi- 
llarrasa á saludar á los generales injuramentados.

[Diario mercantil del sábado.)
Ayer, á las doce en punto, surtió de este puerto el 

vapor de guerra León, llevando á su bordo al capitán ge 
neral D. Juan de la Pezuela, tenientes generales D. En­
sebio Oalonje y conde de Puñonrostro, y brigadieres se­
ñores Lacy, Trillo, Sanzy Ozores que van, como saben 
nuestros lectores, destinados á Mahon á esperar órdenes 
del gobierno por haberse negado á jurar á D. Ama­
deo I.

Poco antes de las once de la mañana ocupaban la pla­
za de Villarrasa algunos carruajes de personas conocí 
das destinados para conducir al puerto de Grao á los 
muellísimos correligionarios de los desterrados genera­
les y brigadieres que en la fonda estaban Con ellos espe 
rando la hora de la partida, fijada para poco antes de 
las doce.

Llegados que fueron al puerto del Grao y al embar­
cadero que e.stá situado frente á la estación, bajaron to 
dos de los carruajes comenzando entonces la despedida 
que inició el señor marques de Cáceres, esoresando los 
desterrados al propio tiempo el sentimiento que tenían 
¡)or no haber podido personalmente despedirse de todos 
los que tanta deferencia y muestras do consideración y 
afecto les hablan dispensado.

La acreditada fonda de Oriente ha sido encargada del 
servicio y comida de los espresados .señores hasta su lie 
gada á Mahon, marchando en el mismo buque para dis­
poner todo lo c oncerniente á su ramo el señor director 
de aquel establecimiento.

[Diario Mercantil del domingo.)
Ayer á las doce y media de la mañana, salieron para 

Palma y  Mahon los generales desterrados Sres. Cheste 
y Calonge, y los brigadieres Sres. Lacy, Trillo y Sanz.

A las once se presentó en la fonda Villa de Madrid, á 
donde dichos señores se hospedaron, el capitán general 
del distrito Sr. Gómez Pulido, y les dijo que el vapor 
de guerra León estaba listo para conducirlos. Inmedia­
tamente se pusieron en marcha ellos y la numerosa 
cuanto escogida concurrencia que en los pocos dias de 
su estancia en esta capital no les ha abandonado, for 
mando un lucido cortejo, cuyos elegantes carruages ocu­
paban en fila todo el espacio que media entre la citada 
fonda y la plaza de la Aduana.

Llegado que hubieron al contramuelle, agolpóse un 
inmenso gentío de la población marítima, con el natural 
deseo de conocer á los simpáticos desterrados; los ge­
nerales y brigadieres se despidieron tierna y afectuo­
samente de todos sus numerosos amigos, y á seguida 
pasaron á la lancha del León, que al efecto se mandó.

Al llegar aqtií, y á fuer de imparcíales, puesto que 
no se trata de correligionarios nuestros, no podemos 
menos que hacer notar la falta, no ya de respeto, sino de 
cortesía que se cometió con los viajeros, y especialmen­
te con el señor conde de Cheste. La lancha encargada 
de conducirle á bordo con sus compañeros, iba solo tri­
pulada por individuos y sin u n ,oficial, ni mas, ni me­
nos, que como si se tratase de criminales, y de crimina­
les vulgares.

El conde, consecuente en su empeño de ser uu sim­
ple particular, no debió exigir, ni exigió los honores 
que le corresponden; pero el gobierno, que se obstina en 
que sea capitán general, tiene la obligación de hacer 
que se le dispensen las prcrogativas correspond’entes á 
su categoría. Y esta descortés conducta, es tan fea como 
inusitada, pues si no estamos mal enterados, cuando 
hace tres años se encontraba en igual caso el hoy presi­
dente del Consejo de ministros, se le sapo tratar con el 
decoró'peculiar de su gerarquía, no solo porque era uu 
deber, sino porque en defecto de este, la buena educa­
ción lo exigía.

[TríuUcional á&l domingo.)
Ayer mañana salieron de esta ciudad los generales 

Cheste y Calonje y los brigadieres Sanz, Trillo y Lacy 
para ser trasladados a Mahon. Varios de sus amigos les 
han acompañado hasta dejarlos embarcados.

(Las Oermánias del domingo.

Tomamos de El Eco de Eslremadura:
«La conducta observada por el alcalde popular de 

Bienvenida en la última lucha electoral, no solo es cen­
surable por mas de un concepto, sino que es digna do 
un .severo castigo.

Pasaremos por alto el sin número de atropellos é ile­
galidades cometidas por aquella autoridad local, pues 
para ello nccesitariamos mas tiempo y espacio del que 
podemos disponer y nos concretaremos á dar cuenta á 
nuestros lectores de lo acontecido en el ilia señalado pa­
ra verificarse el escrutinio general en cada distrito.

Llegados que fueron á Bienvenida los secretarios es­
crutadores de Montemolin y Puebla del Maestre, pre­
sentaron desde luego sús respectivas actas á aquella 
autoridad local, la que no quiso recibirlas so pretesto de 
que los alcaldes de dichos pueblos no le habían remitido 
previamente las certificaciones prevenidas por el ar­
tículo llG dc la ley electoral; verificándose el escrutinio 
sin tener en cuenta el resultado de la elección de Mon­
temolin y la Puebla, y  proclamándose diputado al pres­
bítero D. Victoriano González, que es el candidato ven - 
cido, pero que era preciso, ¡)orque así lo quería el alcal­
de popular de Bienvenida, que fuera el vencedor.

Sabido es, por ser público y notorio que el Sr. don 
Kafael Rodríguez Gea, ha obtenido 1.282 votos en el dis­
trito de Bienvenida, mientras que su contrario, el pres­
bítero González, no ha pu.sado de 8í)0; pero como era 
preciso dar gusto á cierto personaje, y hacer ver en el 
distrito de Bienvenida, y en toda la provincia que su in­
fluencia es macha, ol alcalde de aquella villa, que debe 
ser y es hombre listo, se encargó de la ejecución del 
plan. Nada mas fácil para hacer aparecer triunfante 
un candidato vencido, que el no querer admitir ni to­
mar en cuenta para nada en un escrutinio general las 
actiis de aquellos pueblos en que resulta con mayoría de 
votos el candidato contrario, y esto os precisamente lo 
que ha hecho el popular alcalde de Bienvenida.

No.s dicen que por el seiñor gobernador civil de la 
provincia han sido llamados muchos alcaldes de la mis­
ma, y se cree que ha sido para hablarle.s de elccciune.s.

íáegun vemos en los diarios malagucño.s del domingo, 
ol sábado aun no estaba resuelta la cucitiou del ayunta­
miento, si bien la noche anterior habían hecho dimisión 
todos los señores que componían la comisión encar‘>ada 
del municipio, á fin de dejar en mayor libertad al gober­
nador para elegir uu ayuntamiento completo. Efectiva­
mente, de este asunto se ocupó la primera autoridad c - 
vil en todo el dia del sábado, pero sin que sus ge.stiones 
hubiesen tenido un resultado completo, to<la vez que á 
la hora de entrar en prensa los periódicos ilel domingo 
no .se tiabia podido completar la municipalidad.

El asunto del ayuntamiento de Málaga va picando en 
historia.

Los diputados provinciales de I.érida pertenecientes 
al partido carlista, lian dado un manifiesto á los electo­
res manifestando que habiéndose negado á ¡¡restar jura­
mento á 1). Amadeo, porque la ley provincial no lo pres­
cribe, el presidente les dió Orden para retirarse hasta 
que el gobierno dicta.se resolución, lo cual hicieron por 
obediencia á la autoridad, pero protestando antes.

SlíüOiúH extranjera.
No so han recibido de París telégramas posteriores á 

los que hallarán nuestros lectores en su lugar correspon­
diente, no dejando esta circunstancia de llamarnos la 
atención, por mas que no la atribuyamos á los de.sórde- 
nes que anteayer se dijo habían ocurrido en laca¡títal de 
Francia y que no han tenido confirmación. '

A continuación insertamos las noticias do mas inte­
rés que hallamos en los periódicos estranjeros.

Anteayer salieron de Burdeos para París todos los 
empleados del ministerio de la Gobernación residentes 
en aquella ciudad, lo cual prueba que el gobierno todo 
regíesará á dicha ciudad tan pronto como las circuns­
tancias lo permitan.

Las noticias de la Argelia son muy alarmantes. Las 
tribus, soliviantadas durante la guerra, parece que 
toman cada vez una actitud mas hostil á las autorida­
des francesas, y se teme que estalle una insurrección ge­
neral.

M. Cremieux propone que se realicen los rxOOO mi­
llones de la indemnización prusiana por medio de un 
empréstito patriótico, al frente del cual ofrece inscri­
birse por 100.000 francos.

Como se hayan hecho varias objeciones al lado prác­
tico de ese proyecto, el ex-ministro de Justicia ha con­
testado á ellas lo siguiente:

«Que se admitan las suscriciones en todas las pre­
fecturas ó subprefecturas. Que sean realizadas en cua­
tro entregas: el 25 de Marzo, el 31 de Marzo, el .5 de 
Abrily el 10 de Abril: Que las entregas se hagan en to­
das las tesorerías do los pagadores generales, y en París 
en la caja central del Tesoro.

En cuanto al reintegro, que lo haga' el Tesoro en 50 
años á loo millones por año, al interés que se fije. Los 
pormenores pueden arreglarse sin dificultad por el mi­
nistro de Hacien'ia Que el dinero espulse á los prusia­
nos: entre el Estado y la Francia, creedme, pronto se 
realizará la inteligencia.

La Asamblea francesa, elegida bajo la influencia de 
un gobierno republicano, cuenta en su seno siete du­
ques, haciendo abstracción del de Aumale, cuya acta 
aun no se ha discutido; veintiún marqueses, treinta y 
un condes, ocho vizcondes y once barones.

A los gobiernos que han presenciado con indiferen­
cia los gobiernos de la Francia les dirigen los periódicos 
de aquella nación las siguientes advertencias:

Esta semilla; la de la ingratitud, que ahora se siem­
bra, algún dia fructificará. Francia, aun desmembrada, 
tiene 35 millones de habitantes, un suelo lértil v una 
industria poderosa: en otras ocasiones se ha encontra­
do también debilitada, y ha sacado de su seno los ele­
mentos de reorganizarse y aun de avanzar en poder. Los 
dias de duelo llegan á todas las naciones: á la Franca 
la toca ahora sufrir y reconstituir su importancia; á las 
demás potencias se les acercan dias de prueba, y cuan­
do lleguen, Francia, ya repuesta, se acordará de su fría 
indiferencia.»

Sobre la organización futura del poder público 
en Francia , dice lo siguiente un periódico de Burdeos;

«Se anuncia que disuelta que .sea esta Asamblea y 
deseando el poder ejecutivo conformarse á la opinión 
que en Francia domine para darla un gobierno definiti­
vo, va á pelarse á un plebiscito en el que se formule cla­
ramente el sistema que prefiere.

Si ha de deducirse lo que sucederá de lo que ha su ­
cedido, la república no tiene muchas probabilidades de 
salir del plebiscito.»

De El Tarraconense:
«Nos dicen que de los presos de Valls, únicamente 

hon sido puestos en libertad do.s ó tres personas meno­
res de 25 años. Los demás siguen aun en la cárcel.»

El derecho electoral no puede ejercerse hasta cum­
plir los 25 años. Compre :dido.

Dice el mi.smo diario:
Parece que ayer viernes) han debido estar en el pue­

blo de Pira, qne antes perteaocia al distrito electoral 
de Montblauch y hoy corresponde al de Valls, eljcoronel 
Sr. Escoda, el señor gobernador militar de Tortosa don 
Benito hetier, el c.mdídato D. Federico Gomis y alguna 
otra persona, al efecto de tratar do asuntos importan­
tes paia el distrito. De elecciones siu duda.

Agítase en Burdeos la idea de trasladar la Asamblea 
á algunade las poblaciones inmediatas á Paris. El señor 
Paget Dupor, diputado por el Sot, ha presentado una 
proposición concebida en estos términos.

«Artículo l . “ A partir del 1.® de Abril, la Asamblea 
nacional celebrará sus sesiones en Versalles.

Art. 2." El poder ejecutivo, el ministerio del Inte­
rior, el ministerio de la Guerra y la dirección general de 
telégrafos se establecerán en Versalles, permaneciendo 
los demás ministerios y direcciones en París.

Art. 3.® La ciudad de Versalles y un rádio de cuatro 
kilómetros alrededor quedarán administrativa y mili­
tarmente bajo el gobierno directo de la Asamblea na­
cional.

Art. 4.® La guardia de la Asamblea nacional se com­
pondrá de diversos destacamentos pertenecientes á todos 
los cuerpos del ejército francés.»

A este proyecto ha objetado el Sr. Thiers que el pa 
lacio de Versalles astá lleno de heridos, cuya traslación 
en el estado grave en que muchos se encuentran seria 
cruel, y que además en las inmediaciones de dicha po­
blación hay 20 ó 30.000 cadáveres enterrados á flor de 
tierra, y la aglomeración de gente que llevaría consigo 
la traslación de la Asamblea podría ejercer en la salud 
pública afectos perniciosos. En resúmen, Thiers ha in­
dicado que se potlia elegir á Fontainebleau en vez de 
Versalles, y Pagés Duport se ha decidido á trocar los 
nombres en su proposición.

La mortalidad total de París por causa de enferme­
dades desde el 18 de Setiembre al 24 de Febrero ha sido 
de 04.154 personas. En igual período del año anterior, 
solo había sido de 21.978. Por consiguiente, las priva­
ciones del sitio han aumentado la mortalidad casi en 
dos terceras partes.

El diputado de la .Asamblea francesa Sr. Ganeseo ha 
presentado al presidente de este cuerpo una proposición 
para que, á partir del dia de la ocupación de París, se 
ponga un velo de duelo en la bandera nacional.

Los periódicos aplauden el pensamiento, conside­
rando que es una demostración que aprobarán todos los 
hombres de corazón.

Dice El Telégrafo .iuidgra/o qvLa as tan escandaloso 
el empeño con que se solicitan empleos del gobierno 
francés, que los periódicos han tenido que intervenir.

mauifostando que el próximo presupuo-sto tiene i¡ue re- 
d.ict'jrse sujetándolo al estado do ruina en que el país su 
encuentra por efecto ile la guerra y por la nece.sidad de 
pagar la indcmnizacioa al e;iemigo; y (¡ue no co:nprcn - 
lien cómo pueden los preteadieutes de.seouoeer esas cir­
cunstancias, las cuales han do producir uccesariamonto 
que se supriman mucho.s do los cargos que todavía se 
conservan.

El Diario de San Petersbargo do 1.® de Marzo publica 
un telégrama del emperador Guillermo al emperador de 
Rusia, focha del 27 de Febrero, anunciando la conclu 
sioü de los preliminares déla paz. En e.ste telégrama di­
ce el emperador de Alemania:

«Llegamos al término de esta guerra glorio.sa y san­
grienta que nos obligó á emprender una frivolidad siu 
ejemplo.

La Prusia nunca olvidará que á vos e.s á quien debe 
que la guerra no haya tomado dimensione.s e.stremas. 
¡Diosos bendiga!

Vue.stro amigo que os estará toda su vida reconoci­
do, Guillermo.»

El czar contestó: *
«Os doy gracias por vue.stra comunicación, y tomo 

parte en vuestro júbilo. llaga Dios que pueda seguirse 
una paz duradera. Me felicito de haberos podido probar 
mis simpatías como un amigo adicto. ¡Que la amistad 
que nos une pueda asegurar la felicidad v la oloria óp 
los dos países!» ”

Los iliarios italianisimos de Roma, fecha del 1 ® 
anuncian como próxima la salida del Papadesu capital' 
debiendo embarcarse en Terracina y sin lijar su direc ­
ción.

Como el telégrafo nada nos ha dicho posteriormente, 
suponemos que la noticia solo es la e.spresion de un de­
seo insensi^to.

Las noticias del Uruguay alcanzan al 12 de Di­
ciembre.

Montevideo continuaba sitiado, pero los sitiadores 
impotentes para dar un asalto, habrán tenido que reti­
rarse después.

El 29 de Setiembre los sitiiulos hicieron una salida, 
llegando hasta la villa de la Union, donde estaba atrin­
cherado el enemigo, (¡ue fué arrollado en todas direccio­
nes á punta de bayoneta.

El enemigo perdió 200 hombres. La guarnición de 
Montevideo 80, en cambio de un triunfo moral y mate­
rial que no poco ha contribuido al desaliento de los si­
tiadores.

Los víveres abundaban. La Carne se recibía diaria­
mente por la via fluvial.

El ministerio portugués se ha completado. E l Dia­
rio do Gobernó publica los decretos, disponiendo que el 
ministro de Marina, José de Mello Gouvia, cese en el 
cargo de ministro du Negocios eclesiásticos y de Justi­
cia. Este ministerio se confiere á Jo.sé Marcelino de Sá 
Vargas.

Asimismo se dispone que el marqués de Avila cese 
en el desempeño del ministerio de Obras públicas. In­
dustria y Comercio, el cual se confiere al vizconde de 
Chancelleiros, par del reino; mandándose igualmente 
que el marqués de Avila, presidente del Consejo de mi­
nistros, desempeñe el ministerio del Reino y del Inte­
rior.

Veremos si reconstruido ya el gabinete portugés, se 
advierte mayor iniciativa en su marcha.

Del Oronista de Nueva-Yofk, tomamos las siguien­
tes noticias acerca -de algunas repúblicas sur ameri­
canas:

B rasil.
Por renuncia del general Cámara ha sido nombrado 

ministro de la Guerra del imperio del Brasil el diputado 
Raimundo Ferreiro de -■Vraujo y Lima.

Según el Joarndl de Oornercio, diario del Brivsil, el 
doctor Eparainondas Abato se ha presentado al gobierno 
solicitando la patente por su invento de carnes conser­
vadas. Con este motidro, se ha nombrado una comisión 
científica para Su exáraen.

R epública argentin a .
El general Gelly ha ocupado sin dificultad alguna la 

ciudad del Uruguay, la sede del gobierno de López .lor- 
dan, y este se ve así privado de la ventaja que podría 
darle el dominio aun accidental, de las costas del rio.

Empero, la guerra civil continuaba.
El gobierno ha espedido un decreto interviniendo en 

los asuntos de Juuy.
A consecuenci:i de la larga seca se han perdido en 

Pergamino Buenos Aires ca.si todas las sementeras de 
trigo.

B olivia.
Las noticias de esta república son de gran importan­

cia. A El Comercio de Lima le escriben do Tacna con 
fecha 8 de Enero entre otras cosas, lo que sigue;

El coronel Morales que estaba con su ejército en Vin­
cha, se movió el 18 sobre Sicasica y Ayoayo, ocupando 
su vanguardia el pueblo de Calamarca. El ejército se 
compone de la división de Oruro, columna de jóvenes 
rifieros de La Paz y Cochabamba y de las divisiones del 
general Alcoreza, general Perez y coronel Pizanosa, en 
todo como 1.400 hombres. En la Paz quedó de guarni­
ción la guardia nacional.

Se ha dado órden para que la indiada haga su cuar­
tel general en Vincha, en donde se reconcentraron de 
pronto cerca de 10.000 indios. El caudillo indio, Vilca, 
ascendido á coronel, estaba en Ayo-ayo con 800 indios 
armados de cuchillos y palos. El toque de cometa y evo 
luciones lo hacen al son Hú patato  ó cuernos de vaca que 
usan entre ellos. Han estblecido un perfecto cordon en 
tre La Paz y Oruro, así es que nadie pasa sin ser apre­
hendido por estos nuevos guerrilleros.

Por decreto del 15 del pasado ha quedado nombrado 
jefe superior político y militar del Norte, investido de 
ámplias facultades, el secretario general D. Ca.simiro 
Corral, habiéndose encargado del despacho de iste el 
doctor D. Custodio Machicao.

Se ha impuesto una contribución do coca para la in­
diada.

El general D. Nicolás Rojas se hallaba oculto en 
La Paz.

Lr ciudad de Cochamba se pronunció el 30 recono­
ciendo la autoridad del coronel Morales. Ha sido nom­
brado jefe .superior el coronel D. Francisco Soria Galva- 
no; prefecto el doctor D. Melchor Terrazas, y comandan­
te general el coronel D. Belisario Antezana.

Las fuerzas de Tarata que guarnecían esa plaza se 
dispersaron en la cuesta deTapacari, estando en marcha 
para üruro. La mayor parte se ha unido á los revolu­
cionarios, así es que formaron una divion de 600 hom­
bres en pocos dias. Tomaron el pueblo de Tarata ó ciu­
dad Melgarejo con todo el arsenal.

Los departamentos de Santa Cruz y Valle Grande 
han proclamado la revolución, nombrando jefe superior 
al coronel Castro Pinto.

En Sucre los revolucionarios ab;indonarou la plaza, 
habiéndose retirado al interior, comandado.s por don 
Gumersindo Alvarado, que había sido prefecto y co­
mandante general. El general D. Sebastian Agredo ocu­
pó la ciudad sen oposición.

lín Potosí quedaba de prefecto el coronel D. Corsino 
Balza.

El general Melgarejo permanece en Üruro con una 
fuerza de 1.500, reponiendo su caballada.

Por una órden que ha dado el general Gonzalo Lan­
za, qucJ.i e.icargado del estado iniyor g.meral del ejér­
cito, el general D. Quintín Quevedo, com lúdante de la 
primera división, y el coronel D. Jum  Muñoz, jefe ded 
escuadrón de guias.

La situación del general .Melgarejo os critica por el
proiiuiieiamiento de Cochaba.nba, que le ¡iriva do gran­
des recursos, además, s,i comunicación con la costa está 
interrumpida por la indiada, y se dice'que á su reta­
guardia se ha sublevado la proviucia de Cuayunta. iáe 
creeque en pocos dias hagauu movimiento vigoroso .so­
bre La Paz, pues cada dia su estado se hace más pre­
cario.

Con escepcion de los departamentos de Potosí, Sucre 
y Oruro, todo el resto de.la república so ha levantado en 
armas contra su gobierno.

Algunos suponen que su ejército acabará por disper­
sarse sin entraren combate, ¡lero esto es imposible para 
los que conocen la energía y táctica militar del general 
Melgarejo.

P araguay.
El 25 de Noviembre se juró la nueva constitución del 

Paraguay.
l'd dia antes fueron nombra los; presidente de la re­

pública, D. Cirilo .-V. Rivarola, y vice presidente 1). Ra­
mos Miltos.

l'd primero compu.so así su ministerio:
Relaciones esteriores, D. Miguel Palacios.
Interior, 1). Rufino Taboada.
Justicia, culto é instrucción pública, D. Jo.sé M. Co­

llar.
Hacienda, D. Juan B. Gilí.
Guerra y Marina, I). Salvador Jovellanos.
Con motivo de la elección de ¡iresi lente y vice-pre- 

sidente de la re¡)ública del Paraguay algunos diputados 
han protestado contra esa elección, alegando haber sido 
violada la Constitución.

Uruguay.
De Montevideo le escriben á la Pátria  de Valpai ai.so 

con fecha 12 de Diciembre lo que sigue:
Esta capital continúa sitiada, si bien el movimiento 

del ejército al mando del general Suarez asegura que los 
sitiadsres, impotentes para intentar un asalto, tendrán 
que retirarse en breve para probar fortuna en una bata­
lla con aquel ejército superior en número, pero inferior 
en disciplina y en infantería.

El 29 los sitiados hicieron una salida, llegando has­
ta la villa ae la Union, donde estaba atrincherado el 
enemigo, que fué arrollado en todas direcciones á punta 
de bayoneta.

Ese dia hubiera terminado la lucha á no ser la inep­
titud del presidente de la república, que algunos quie­
ren justificarla coa el hecho dé hacer las veces de hos­
pital el punto donde se refugió el enemigo, desesperado, 
vencido en todas partes.

Hizo tocar retirada, cuando algunas docenas de ea- 
ñonazos hubieran bastado para que la bandera blanca 
fue.se enarbolada en vez de la de guerra.

El enemigo perdió 200 hombres. La guarnición de 
Montevideo 80, en cambio de, uu triunfo moral y mate­
rial que no poco ha contribuido al desaliento de los s i ­
tiadores.
' Los víveres abundan. La carne se recibe diariamen­
te por la via fluvial.

Los enemigos, ejerciendo un acto pirático, se apo- 
deráron de dos vapores de comercio, fondeados en esta 
bahía, en la costa opuesta, protegidos por baterías. Una 
Operación bien combinada dió por resultado el rescate 
de esos buques que fueron devueltos á sus álueños. El 
.in ita , deque se valieron para capturarlo, será decla­
rado buena presa.

Estados-U nidos de Colombia.
Los periódicos de Panamá no dan cuenta aun de los 

amagos de guerra que nos anunció el telégrafo.
Acerca de la inundación del ferro-carril leemos en La 

Estrella  del 26 de Enero lo que sigue:
«Las lluvias cesan en el istmo á fines de Diciembre, 

¡íara volver á comenzar á principios de Junio general­
mente.

El mes de Enero ha sido, pues, siempre enteramente 
seco. Sin embargo, parece que la naturaleza ha sufrido 
un cambio completo entre nosotros; pues no solo han 
cáido fuertes y constantes aguaceros en los 25 dias que 
van corridos del año de 1871, sino que el r o Chagres, 
que corre á lo largo de la línea del ferro-carril ha tenido 
tres crecientes, que han hecho desbordar sus aguas has­
ta cubrir una parte del camino. El tren que salió de Co­
lon en la mañana del 24 no pudo llegar masque hasta un 
p,unto conocido con el nombre de Lion Hill, á diez mi­
llas de aquella ciudad, ¡lorque allí los rieles estaban se­
pultados bajo cuatro piés de agua.

El tren tuvo que regresar á Colon, de donde, por él 
telégrafo, se dió aviso á Panamá del estado en que se 
liullaba el camino. Desde luego, no fué despachado el 
tren que debia salir de aquí á la nna de la tarde condu­
ciendo la correspondencia y pasajeros que el vapor Elbe 
de la mala real, debe llevar á Cartajena y Santamaría. 
Pero el 25 bajo el Chagres. restableciéndose la comuni­
cación entre los dos extremos de ferro-carril. A la una 
de la tarde llegó un tren á esta ciudad, y á las 3 se puso 
otro en via para Colon, de cuyo puerto habrá zarpado el 
Elbe esta madrugada.

Desde 1868 á 1870 han llegado á Buenos-Aires 100.434 
emigrantes españoles. No queremos añadir ningún co­
mentario á esta cifra, que de por sí es elocuentísima. 
\y ien  m il caalrocieutos treinta y caatro españoles que 
van á lejanos países en busca de su sustento!

Pero ¿cómo no han de huir si mandan en España los 
ladicales?

SECCION OFICIAL.

(Gaceta del domingo.)
Por la cancillería del ministerio de Estado se da 

cuenta de haber entregado á D. Amadeo los represen­
tantes de Inglaterra y Suiza las contestacioiies de la 
reina Victoria y del Consejo federal suizo á sus cartas 
anunciando su advenimiento al trono.

Por el ministerio de Marina se promueven al empleo 
de intendente de Marina dos ordenadores del mismo 
cuerpo, D. Cándido Montero y Subióla y D. José María 
Enriquez y Jiménez.

Por decreto del ministerio de Hacienda, se dispone 
que el art. 22 de la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 sobre el modo de-hacer efectivos los créditos á fa­
vor de la Hacienda en la forma siguiente: Si los vecinos 
se negasen á servir de testigos, el comisionado remitirá 
la papeleta al alcalde del pueblo, haciéndolos constar 
por diligencia, y en su virtud podrán continuar los pro­
cedimientos.

Por el mismo ministerio se proroga hasta 31 del cor­
riente los plazos concedidos por el regente del reino, en 
:í0 de Noviembre último, y los efectos de la circular de 9 
de Diciembre siguiente y del real decreto de 8de Febre­
ro, para justificar la escepcion de terrenos de aprove­
chamiento común ó destinados á dehesas boyales.

Se nombra inspector especial de rentas de adminis­
tración de cuarta clase, en comisión, á D. Sergio Suarez 
in.spector facultativo de las salinas del reino.

Se modifican las tarifas de la cuota que como con­
tribución industrial estaban asignadas á las empresas 
ó em, resarios de bailes públicos.

Ha sido nombrado registrador de la propiedad de

,queCastellote, D. FrancUco Así. Viiialbay D nuiiiguez, 
lo era de Alburquenjue,

Por la .sub-secretaria d.'l minist.irio de Hacienda se 
publica la or.len (¡ue inserta.nos á continuación, refe-
I untti á his clfisos i>iisivas de lu re¡il cusíi*

1. ® Que para todas las reclamaciones deben dirigirse 
al tribunal de clases pasivas, cuyo secretario cuidará 
de darles todas las aclaraciones necesarias.

2 .  ® Que las oficinas de la casa real les facilitarán to­
dos los datos y documentos que se les exijan por las ofi­
cinas de Hacienda, á cuyo efecto .se han dictado las 
oportunas órdenes por el mayordomo mayor de S. M.

3. ® Que los interesados que esperimenten retrasos 
en el despacho de sus e.spedientes pueden dirigir sus re­
clamaciones por escrito al ministro de Hacienda, en la 
seguridad de que serán atendidas.

Y 4.® Que habiéndose de satisfacer las pensiones á 
las personas que á ellas tengan derecho desde la fecha 
en que S. M. se sirviiS disponerlo, el ministerio de Ha­
cienda no puede tener otro interés que el de activar la 
gestión de espedientes para que se empiecen á sentir 
desde luego los beneficios de la citada real resolución.

Por el ministerio de Hacienda se ha dispuesto:
1. Que se acceda á Is solicitado por el ayuntamien­

to para que después de obtenida la autorización compe­
tente, compense sus débitos del impuesto personal con 
el valor de lo.s bonos del Tesoro que posee, que no se ha­
llen afectos ála negociación verificada con los mismos.

2. ® Que esta resolución tenga el carácter general pa­
ra todos los casos de idéntica naturaleza.

Y 3.® Que se recomiende al ministerio do la Gober­
nación la conveniencia de resolver con toda brevedad los 
espedinntes que se promuevan para obtener la autori-

' zacioii mencionada.
—Por real órden espedida por el ministerio de Fo­

mento, que hoy publica la Gaceta, se ha dispuesto):
1. ® Que se den las gracias á la diputación de Hues­

ca por el celo é interés que en favor de la segunda ense­
ñanza revela su acuerdo citado.

2. ® Que conforme á lo dispuesto en el decreto arriba 
espresado, se espídan á los profesores del instituto re- 

• ferido las confirmaciones y títulos administrativos que 
' el aumento do sueldo exige.

3. ® Que no se anuncien las oposiciones para las cáte­
dras de agricultura y de dibujo, vacantes en el instituto 
de Huesca.
: Y 4.® Que so publique esta órden en la Gaceta para 
satisfacción de la espresada corporación provincial y pa­
ra los demás efectos.

GACETILLAS.

LOS PRINCIPIOS CATOLICOS ANTE LA RAZON.

POR DON FRANCISCO J. RODRIGO.

En esta obra, que han recomendado diferentes Bole­
tines eclesiásticos y toda la prensa católica de Madrid, 
se refutan los errores ateos, panteistas y racionalistas, 
■y especialmente la dogmática del prote.stantismo.

Un tomo en octavo de 415 páginas que se vende á 
10 rs. vil. en las librerías de Olamendi, Paz, 6; Agua­
do, Pontejos, 8; López, Cármen, 13; Tejado y Guio 
Arenal, 20 y 14.

Un empleado antiguo, jefe en situación p asiva ,
y con garantías, tomará á su cargo la administración 
de casas en esta córte.

Aduana, 25, principal, informarán.

■Vinos del reino y  esti-apjeros.
El esquisito vino de los grandes de España, de la 

Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.

BOLSA DE IVIADHIO DEL DIA 6

3 por loo consolidado.
Id. pequeños................
Id. fin corriente..........
Id. exterior..................
3 procedente diferido . 
Id. fin de raes..........

ULTIMOS PRKCI08

del 4.

30- 35 
40-45 
26-30
31- 20 
00-00 
00-00

Deuda m aterial..................................... 00 00
Id. personal..............
Billetes hipotecarios.. . . . . .
Id. seguncia série..................
Banco de España..................
Bonos del Tesoro...................

FKRRO-CARRILBS.
Obligaciones 2.000................
Id. nuevas...............................
Id. de 20.000...........................
Id. nuevas...............................

c .vrretekas.
Abril de 1850 .........................
Agosto de 1852......................
Julio de 1856.........................

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha. . . .  
París á 8 dias vista...............

00-00
00-00
97-30

150-00
73-90

49-70
00-00
49-00
00-00

00-00
00-00
06-00

49-15
5-13

del 6.

26-45
26-45
00-00
00-00
00-00
00-00
00-00
22-15
00-00
97-30

150-00
74-35

49-80
49-20
00-00
00-00

77-00
00-00
00-00

00-00
5-11

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.

Santo Tomás de Aquino, fundador, Santa Perpetua 
y Santa Felicitas, mártires.

CuLTOS.=Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de monjas de Santa Catalina.

Visita de la Córte de María. =  Nuestra Señora de 
la Divina Pastora en San Antonio del Prado, en San Mi- 
llan, ó la de Porta-Celi en San Martin.

ESPECTACULOS.

TEATRO N.VCIONAL DE LA ÓPER.4..—A las ocho 
y media.— Función 87 de abono.—Turno 3.® impar.— 
Rigoletto.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 155 de 
abono.—Turno 2.°—Ricardo Darlington.—Baile.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Funcionó.* de 
abono.—Turno 3.®—El molinero de Subiza.

BUFOS ARDEÍllUS.— Â las ocho y media.—Fun­
ción 181 de abono.—Turno 1.®—Francifredo dux de 
Venecia.—Los estanquer s aéreos.

ALHAMBRA.—A las ocho y media. — Pizarro ó la 
conquista del Perú.

La temperatura máxima de anteayer fué de 13®,7, á 
las tres de la tarde, y la mínima de 4®, á laa seis de la

MADRID.—1871.

imprenta de jo8¿ garcía, á ca r^  de j. bogo. 
Costanilla de lea Angema, 3.

Ayuntamiento de Madrid




